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1RASaNDENTAL DISCURSO . DEL . PRESIDENTE DE LOS :ESTADOS UNIDOS, 

JOHN.F. KENNEDY, PRONUNCIADO EN LA CASA BLANCA EL 13.DEMARZO 
Cómpl"""" en esta semana, ciento treinta y nueve años que los Estados 

. conmovidos por las heróicas luchas de sus hermanos de América, 
~el reconocimiento de las nuevas repúblicas latinoamericanas que 

llr"'" de lograr su independencia. Fue entonces, en los albores de la :;;a. en todo e1 hemisferio, cuando Bolívar expresó su anhelo de ver a 
loa!JúriCall transformadas en la más grande región del mundo, la más 
grude, menos por su extensión y riquezas, que por su libertad y gloria. 

Nunca en la larga historia de nuestro hemisferio, ha estado este sueño 

1111 ..,... de realizarse. y en ningún momento como ahora ha corrido mayor 
p!igro. 

El genio de nuestros hombres de ciencia nos ha proporcionado los 
· medios de traer abundancia a nuestro suelo, fortaleza a nuestra industria 

oahiduria a nuestra juventud. Por vez primera poseemos la capacidad L romper las últimas cadenas de la pobreza y la ignorancia, y de liberar 
a nuestro pueblo para que disfrute de los gozos espirituales e intelectua
les que han constituido la meta preciada de nuestra civilización. 

Sin embargo, en este preciso momento de máxima. oportunid3;d~ nos 
mearamos a las mismas fuerzas que han puesto en pel!gro a Amenca a 
través de su historia, las mismas fuerzas extrañas que intentan imponer 
ana.., más los despotismos del viejo mundo sobre los pueblos del nuevo 
mvado. 

Les be invitado a venir hoy aquí, a fin de tener yo la oportunidad 
de examinar con ustedes estos retos y estos peligros. 

Nao reunimos pués, como fieles amigos y antignos amigos vincula
lb par la historia y la experiencia, y por nuestra detenninación de impul
llr los valo~ de la civilización americana. Porque este nuevo mundo 
IIUeltro no es sólo un accidente geográfico. Nuestros continentes se hallan 
llllidoo por una historia común: La intenninable exploración de nuevas 
lraateras. Nuestras naciones son el producto de una lucha común: la 
l!YOlaeión contra el Régimen Colonial. Y nuestros pueblos comparten 
1111 patri¡nouio común: La búsqueda <le la dignidad y la libertad del hombre. 

Las revoluciones de las cuales surgimos nacieron en las palabras de 
1\Jnás Paine: "Una chispa que no ha de extingnirse jamás", y a través 
de vastos Y turbulentos continentes. estos ideales americanos signen inspi
~al.hombre en su lucha por la independencia nacional y la libertad 
~,. ..... Pero al mismo tiempo que acogemos con beneplácito la coope-
11eióa de la Revolución Americana a otras tierras, debemos recordar que 
ll1lfllll'l propia lucha -La Revolución que comenzó en Filadelfia en 1776, 
Y~_Calacas en 1881- no han tenninado. No han tenninado todavía la 
llllaíón de nlle8tro hemisferio. Porque nos aguarda aún la tarea de demos
~ m~o e_ntero q_ue la insatisfecha inspll:'ción humana de progreso 
iaDdo co Y JUSticia social la pueden mejor reahzar hombres hbres traba
deo dentro de un marco de instituciones democráticas. Si ésto lograrnos 
4a4o !ro de n~estro propio hemisferio, y para nuestra gente, nos será acaso 
,_lacumplir la _profesía del Gran Patriota Mexicano Benito Juárez, "de 
,_ democracia es el destino de la humanidad futura". 

"'* ~ ciudadano de los Estados Unidos de América, pennitanme que 
11 ~ero en reconocer que nosotros no hemos comprendido siempre 
<ha &ente de esta misión común así como también es cierto que hay mu
~ J': loe Países que rep;..,entan ustedes que no han entendido a 
~ . urgente necesidad de liberar al pueblo de la pobreza, la 
~e;:_~ la desesperación. Pero procede ahora que superemos los 
lutur;; 'n.n alias ~ \as Incomprensiones del pasado, en marcha hac1a un 

0 de peligros, pero resplandeciente de esperanza. 
A través de la Am' · L · · . 1 ~ . . er1ca atina, contmente rico en recursos Y en as 

Y l!!ujeres e:~espll'ltuales. y culturales de su pueblo, millones de hombres 
~ 1 ren a diario la degradación del hambre y la pobreza. Son 
eot~ desprovistos de albergue adecuado y de protección contra la 
~ me· Y BUs hiJos carecen de la instrucción o del empleo que les 
"'- 11:1 ~rar sns Vldas. Y cada día el problema reviste mayor. urgen
~de vida. ""~de la población sobrepasa el desarrollo econórruco; los 
-...;::er.to 1 )OS de por si, se ven aún más amenazados y e~ el 
...,., la •b~escontento de un pueblo que sabe que por fin están a la 

Cia Y los instrumentos de progreso. En las palabras de 

José Figueres "Los pueblos que una vez donnían ahora luchan por abrin!e 
paso camino del sol, hacia una vida plena". 

Del buen éxito de la lucha de nuestros pueblos, de nuestra capacidad 
para brindarles una vida mejor depende el futuro de la libertad en las 
Américas y en el mundo entero. El no actuar, el no consagrar nuestra...:; 
energias al progreso económico y a la justicia social, sería un insulto al 
espíritu de nuestra civilización y constituirla un monumental fracaso 
de nuestra sociedad libre. 

Pero si hemos de afrontar un problema de tan imponentes dimensio
Iies. nuestro proceder debe ser audaz y a tono con la concepción majes
tuosa de la Operación Panamericana. Por eso he hecho un llamamiento a 
todos los pueblos del hemisferio para que nos aunemos en una alianza 
para el progreso, en un vasto esfuerzo de cooperación, sin paralelo en su 
magnitud y en la nobleza de sus propósitos a fin de satisfacer las necesi
dades fundamentales del pueblo de América. Las necesidades fundamenta
les de techo, trabajo y tierra, salud y escuelas. 

PRIMERO, propongo que las Repúblicas Americanas inicien un vasto 
nuevo plan de diez años para las Américas, un plan destinado a transfor
mar la década del 1960 en una década de progreso democrático. 

Estos diez años serán los años de máximo esfuerzo, los años en que 
deberán superarse los más grandes obstáculos, los años en que será mayor 
la necesidad de apoyo y respaldo. 

Y si tenemos buen éxito, si nuestro esfuerzo es lo suficientemente 
audaz y decidido, el fin de la década marcará entonces el comienzo de 
una nueva era en la experiencia americana. Subirá el nivel de vida de 
toda familia de América; todos tendrán acceso a una educación básica; 
del hambre no quedará recuerdo; la necesidad de ayuda exterior considera
ble habrá desaparecido; la mayoría de las naciones habrán entrado en un 
período en el que podrán crecer con sus propios recursos y aunque toda
via quedara mucho que hacer, cada República Americana será dueña 
de su propia revolución de esperanza y progreso. 

Solamente los esfuerzos resueltos de las propias Naciones America
nas pueden asegurar el éxito de esta empl'!"'a· Ellas, y solamente ellas, 
pueden movilizar recursos, ahstar las energias del .Pi!eblo y modificar los 
patrones sociales, de modo que los frutos del crecmuento sean comparti
dos por todos y no sólo por unos cuantos privilegiados. Si se logra este 
esfuerzo la asistencia del exterior dará un impulso vital al progreso; si 
no se logra, no habrá ayuda capaz de contribuir al bienestar del pueblo. 

De este modo, si los países de la América Latina están preparados 
para realizar su parte, como estoy ~gn."'? de que lo están, los Estados 
Unidos, creo yo, que a su vez contnbu1ran a proporcionar recursos de 
alcance y magnitud suficientes para hacer que este atrevido programa de 
desarrollo tenga buen éxito. de la misma manera en que contribuimos a 
proporcionar los recursos adecuados para ayudar a reconstruir las eco
nomías de la Europa Occidental. Porque solamente un esfuerzo de magnas 
dimensiones puede asegnrar el cumplimiento de nuestro plan para una 
década de progreso. 

En SEGUNDO lugar, en breve solicitaré una reunión Ministerial del 
Consejo Interamericano económico y social, reunión en la cual podamos 
dar comienzo a la urgente obra de planeamiento que habrá de ser lR 
médula de la a!ianza para el progreso. 

Porque ~~ nuestra alianza ha de tener feliCes resultados correspon
de a cada naci0n latinoamericana el formular planes de largo alcance para 
su propio desarrollo, planes que establecerían metas y prioridades: ase
gurarían la estabilidad monetaria; establecerían procedimientos para el 
cambio social vital; estimularían la industria e iniciativa privada, Y fa
cilitarían los medios necesarios para realizar un máximo esfuerzo nacio
nal. Estos planes constituirían el fundamento de nuestro esfuerzo para el 
desarrollo. así como la base para asignar los recursos procedentes del 

Un Consejo Interamericano económico y social grandemen~e. robus
tecido, en colaboración con la Comisión Económica para la Amenca La-
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tina y el Banco Interamericano de Desarrollo,_ puede reunir a los prinCI
pales Economistas y Peritos de nuestro hem1sfeno. para que a;-uden a 
cada país a forjar su propio plan de desarrollo .. y mantener un resumen 
constante del progreso económico del hemisfeno. 

TERCERO acabo de firmar una solicitud al Congreso para que aprue
be una asignaciÓn de 500 millones de, dólares. como I;lruner pas? en~mi
nado a cumplir con el Acta de Bogotá. Esta es la pnmera medida ''.'ter
americana de largo alcance para tratar de ehm1nar las barreras sociales 
que obstruyen el progreso económico. El .~inero s~ utilizará para co~
batir el analfabetismo, mejorar la. J?roduccwn y meJorar el uso de la tie
rra, extirpar la enfermedad, m~f¡.car los arc~cos siStemas. tnbutar10s 
y de tenencia de tierras, proporcw~ar oportumdades educativas y tam
bién para emprender un amplio conJI_lilto d<; pror<:stos destmados a ¡xmer 
los frutos de la creciente abundancia a d•spos•cwn de todos los cmda
danos. Comenzaremos a comprometer estos fondos de antemano, tJ.n pron
to como se apruebe su asignación. 

CUARTO debemos prestar apoyo a toda integración económica que 
verdaderamente logre ampliar los mercados y la oportunidad económica. 
La fragmentación de las economías latinoamericanas constituyen un se
rio obstáculo para el desarrollo industrial. Ciertos proyectos como el de 
establecer un mercado común centroamericano y zonas de libre comercio 
de la América Latina facilitarían el desarrollo. 

QUINTO, los Estados Unidos están dispuestos a cooperar en el es
tudio serio y detallado de los problemas relacionados con el mercado de 
ciertos productos. Los cambios, frecuentes y violentos, de Jos precios de 
las mereancías causan serio perjuicio a la e.conomía de muchas naciones 
latinoamericanas, agotando sus recursos, y paralizando su desarrollo. 
Juntos debemos hallar Jos métodos prácticos que pongan fin a esta si
tuación. 

SEXTO, debemos acelerar inmediatamente nuestro prognma de 
emergencia de "alimentos para la paz"; ayudar a establecer reservas de 
víveres en áreas de recurrente esc8$ez- proporcionar almuerzos a escala~ 
res y ofrecer granos para el desarrollo agrícola. Porque /el hambre no 
puede esperar discusiones económicas o reuniones diplómaticas. Su nece~ 
sidad es urgente y su hambre es grave peso sobre la conciencia humana. 

SEPTIMO, todos los habitantes del hemisferio deben aprovecharse 
de las crecientes maravillas de la ciencia moderna; maravillas éstas que 
han captado la imaginación del hombre, le han puesto a prueba su inte
ligencia, y le han facilitado los medios para un progreso rápido. Invito 
a los hombres de ciencia latinoamericanos a que colaboren con nosotros 
en nuevos proyectos en el terreno de la medicina y la agricultura, la fí
sica y la astronomía; a que ayuden a esbozar prognmas para los labo
ratorios regionales de investigación en éstos y otros aspectos; y a que 
intensifiquen la cooperación entre las universidades y los laboratorios del 
hemisferio. 

Nos proponemos también ampliar nuestros programas de adiestra
miento de profesores de ciencias, incluyendo en ellos profesores latinoame
ricanos; ayudar a establecer tales programas en otros países americanos; 
y traducir y difundir materiales de enseñanza radicalmente nuevos, re
lativos a la física, la química, la biología y las matemáticas, en forma 
tal que la juventud de todas las naciones pueda contribuir con su talen
to al progreso científico. 

OCTAVO, debemos acelerar el entrenamiento de Jos expertos que 
se necesitan para dirigir las economías de los países hemisféricos de 
rápido desarrollo. Esto requiere un programa de adiestramiento técnico-
para los cuales el "equipo de la paz" que actuslmente se organiza entre 
la juventud de este país, estará a la disposición en •Cualquier sitio en que 
se le necesite. También requieren ayuda las Universidades latinoame
ricanas, Jos Institutos de Investigaciones Superiores y los Institutos de 
lnvesti¡raciones Científicas. 

Nos complacen las propuestas sugeridas por los países Centroame
ncanos, para una estrecha cooperación en el campo de la educación se
cundaria y universitaria, una cooperación que logre un esfuerzo regional 
de mayor excelencia y efectividad. 

. Estamo~ dispuestos a ayudar a compensar la escasez de trabajadores 
diestros temendo en cuenta que nuestro objetivo final debe ser el pro-

PODER EJECUTIVO 

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subsecretario. 

Lic. Ramón Valladares h. 
Lic. Virgilio Joya Moneada 

"1 de junio de 1960 

~3.~to del Grande López 
H.~üio Casco Agullar 
~5.-Felipe Estrada Reyes 
-16.--.Juan Alberto Agullar 
17.-Victor Reyes R. 

ACUERDOS 

en vez de 

,. ,. " 

(Continúa el Acuerdo N91094) 
13.--samuel C. Villeda 
14.-Luis Villatoro 
15.-Luis A. Cacho 
16.-Fausto Zepeda Flores 
17.-Pablo Cbévez Munguia 

porcionar un nivel de educación básica para todos los 'l11e . ""'-
carse. ~ .... 

NOVENO, reafirmamos nuestra promesa de acudir 
cualquier nación americana cuya independencía esté en pe~ dele... lit 
me se extienda 'la confianza en el sistema de seguridad .t...¿~ 
OEA, será posible utilizar en forma más constructiva ~-- de • 
de aquellos recursos que ahora destinamos a material de ~ ~ 
bien lo ha dicho el Gobierno de Chile, ya ha llegado el mo~rra. c.¡.¡; 
las primeras medidas encaminadas a obtener un límite de S 
mamentos. Y la nueva generaciÓn de Jefes Militares ha~ de Ir. 
seer una conciencia más clara de que los ejércitos no sólo ~,.. 
a los países, sino también ayudar a edificarlos. def._¡; 

DECIMO, invitamos a nuestros amigos de la América r ~'"'-
contribuyan a enriquecer la vida y la cultura de los Estados U~ a 9t 
tamos profesores versados en la literatura, historia y tradiCÍODea N,__ 
americanas; necesitamos oportunidades de que nuestra juventud ~ 
es!u~ar a las Universidades_ Latinoamericanas; necesitamos ll)a a 
mus•ca, al arte, y al pensam1ent<1 de los grandes filósofos de ~ 
Latina. Porque sabemos que tenemos mucho que aprender De .... 
habrán de contribuir ustedes a enriquecer espiritual e ¡;.~-:.___~ 
la vida del pueblo de los Estados Unidos; y además a aumentar~ 
prensión y el respeto mutuo entre todas las naciones del hemist . ...._ eno. 

Con estas medidas nos proponemos realizar la Revolución de las "'-" 
ricas y construir un hemisferio en el que todos Jos hombres abri 
esperanza de lograr altos niveles de vida; y en el que todos PDedangllea ~ 
su vida en un ambiente de dignidad y libertad. 'ni 

Para alcanzar esta meta, la libertad política debe acompañar 81 greso material. Nuestra "Alianza para el Progreso", es una~ 
gobiernos libres, y debe perse¡p1ir el objeto de suprimir Ja tiranía lll • 
hemisferio donde no hay legítimo Jugar para ella. • 

En consecuencia, expresemos nuestra especial amistad a1 Pueblo dt 
Cuba y al de la República Domini·cana y nuestra espera.nzQ de que..._ 
van a unirse pronto a la sociedad de hombres libres, sumándose a tnd¡¡ 
en nuestro ~sfuerzo común, porqu~ a menos que se emprendan libl'elllllllt 
las necesanas reformas soc•ales, mclus1ve la reforma tributsria y la .. 
forma agraria; a menos que ampliemos las oportunidades para nlliBbw 
pueblos; a menos que las grandes masas del hemisferio participen en • 
creciente prosperidad, nuestra alianza, nuestra revolución, nuestro • 
fuerzo han fracasado. Pero pedimos un desarrollo social logrado por a 
bres libres -un desarrollo concebido en el espíritu de Washington y Je. 
fferson, de Bolívar, San Martín y Martí-, no un desarrollo que pnta. 
da imponer las tiranías que hace siglo y medio derribamos. Nuestro )1. 
ma es el que siempre ha sido: Progreso contra Tiranía. Progreso, Sí, '11-
ranía, No. 

Pero nuestro mayor reto nos surge de adentro: del esfuert.o por IJW 
una civilización hemisférica, en la cual se robustezcan Jos valores .. 
rituales y culturales; en la cual cada nación dentro de la rica di..,... 
de sus propias tradiciones, se sienta libre de escoger su propio .,. 
hacia el progreso. 

La consumación de esta labor requerirá, desde Juego, el esfuelw • 
todos los gobiernos del hemisferio. Pero no bastarán Jos ~ • 
Jos gobiernos, en definitiva, es el pueblo el que debe ayudarse a B1 -

Y digo a los hombres y mujeres de las Américas; al campesino 111 ~ 
campo, al obrero en la ciudad, al estudiante en la escuela: prepara ti 
mente y tu corazón para la tarea por delante; moviliza tu fuerza de ; 1 
!untad y que cada cual dedique su energía al mejoramiento de tod<&vida lliJ 
modo que tus hijos y los hijos de tus hijos, disfruten de un& 
rica y más libre. ' 

Vamos a trnnsformar de nuevo a los continentes americanoS. 18 

enorme crisol de ideas y esfuerzos revolucionarios, como tributo al 11' 
der de la energía creadora de los hombres, como un ejemplo al mm:: ¡ 

que la libertad y el progreso marchan juntos de la mano. Varn<JO a 
dar nuestra Revolución Americana, hasta que sirva de guía a las:. 
de los pueblos en todas partes-- no como un imperialismo de la 

. del miedo, sino con el imperio del valor, de la libertad, Y de la~ 
i en el porvenir del hombre. ' 

CONTENIDO 
Secretarfa da Oobern11clón. Justicia., Se:Curldad PúbliCa 

Acuerdoscorreaooodientes a Junio de 1\lóO 

Seer•t•rla de Educación Públlea 
A.~u .. rdos N9 "77 al 916. lnelu<~lv~.-Marzo y Abrll de J!b9. 

18.-Emesto Moreno Rubio 
19.-José Francisco Sanniento 
20.-Ra.miro Campos L6pez 

21.-Luis A. Burgos 

22.-Ra.fael Medrano R. 

23.-Roberto Roclrlguez 
24.-Santos Agullar· Gómez 

ALTAS: 

25.-José Lucio Guevara S. 

26.--.Juan Colón Ve!ásques 

AVISOS 

en vez de 

en vez de 

18.-José A. Araujo 
19.-Edmundo CUbaS ~ 
20.-Evari>fo -
21.-Teófilo Canales 
22 -HumberlO LOI>O,..... 

. P. 
23.--.Jeromroo :!fDr8lll 
24.-Ventura Ulpes ]lalil&,.... 

Traasf. al ........... ~ 
25 -Pedro Flo,.. ~ 
26:-Santos RutiJIO ~ 
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.. s.cretaria de Educación Pública 

~ ~N•721 
T~ D. c., !9 de mar

¡, 1959-
.ll ,.......te de la RepúHíc.1 

•CIJEBD•: 

les, a fal-·or de cada uno de los 
siguientes jóvenes, que hacen es
tudios en la Escuela ~acional de 
Bellas Artes: 

1.-~taría Inés Rosales 

2.-Julio César Lozano G. 

3.-Luisa Amanda Moneada 

4.-Julio López Gómez. 

Consejera I• de Señoritas, Pro- Caligrafía Secciones ~·A y B .. , Artes Industriales, don Fran• 
fesora !t.fercedes Castillo. Profesora Rosa de Bustillo. cisco Chávez. 

Consejero 2<;> de Varon~, Pro
fesor Arturo l\!ejía. 

Artes Indus-triales t Varones). Educación para el Hogar~ doña 
don f rancisco Chá\·ez. Petrona de Gaekel. 

Consejera 2• de Señoritas. Pro- Educación para el Hogar, Pro. Filosofía, 
fesora ~fercedes de Santamaría. fesora ~Iercetles de Santamaría. Paz. 

Lic. Rubén Mejía 

Consejera 3• de Señoritas, Pro- EdU{'adón Musical Sec. 
fesora Maria de( Carmen Padilla. don Angel Maria Campos. 

Teso re ro Especial, 
Luis Alberto Rubí. 

Bachiller 

PERSONAL DOCE~TE 

Primer C¡u$0 del Ciclo Común 
de Culwra General 

Educación Musica~ Sec. 
don Humberto Ramírez. 

Agricultura Sección 
Francisco Chávez. 

"An, 

"A"' 

"B", 

don 

Introducción a la Filosofía, u ... 
cenciado Rubén Mejía Paz. 

Psicología Educativa, Profesonl 
Virginia de Fajardo. 

Técnica de }a Enseñanza y; 
Prep. de M. D., Profesora Cata
lina Amador. 

~ ¡ .. becas de ······:· 
~M) treinta y cinco lempt· 

(L ~"" autorizadas en 
,. N• 354. de 13 de febrero 
~ favor de los stgutentes 
,_.., ~ que hicieran t-stu
¡;...r:o, la Escoela Nacional de 
¡,. ea ,\rtlO. de esta capital, en 
:;:. de que Jos interesados no 

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Ecó-
nomia y Hacienda designe, a los Idioma Nacional Sección 

Agricultura Sección "B", Pro
.. A,., fesora Adela de U maña. Ciencias Naturales (Geología y; 

Min.), Br. Antonio Bulnes. 

... """""""' : 
!-Alejandro Padilla 

J.-llaúl David Rovelo 

3.--Luz Maña López 
~--lbnfredy Zúniga. 

!'-Autorizar por los meses de 
_., a noviembre dd año en 
- las becas de (L 35.00) 
lftllll y croco lempiras mensua· 

CLASES GENERALES 

interesados, de conformidad con Profesora Inés Valle. 
e} recibo que presenten con el . 
V':> B9 del Director de dicha Es- IdiOma Nacional Sección ··B", 
cuela; debiendo imputarse el gas- P;rfesora María del Carmen Pa· 
tO a la Partida 16-G, Sección 12, d1 a. 
Capítulo V, Título V, del Preso- Estudios Sociales Sección ·•A ", 
puesto General de Egrews e In· Profesor Marcial Bueso D. 

gresos.-Comuníquese. Estudios Sociales Sección .. B'', 
R. VtLLEDA MORALES. Profe-sora Adela de L"maña. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel .\lejía. 

(Concluye el Acuerdo N' 877) 

Educad.ón l\1oral y Cívica Sec· 
cwn "A", Profesora Carmen de 
Valle. 

Educación Moral y 
ción ''B", Profesora 
Carmen Padilla. 

Civica Sec
l\faría del 

Tercer Curso de Magisterio 
y Secundaria 

Caete-llano, Profesora 
Mejia. 

María 

Inglés, Br. Jesús Ulloa h. 

Francés, Br. Luis Alberto Rubí. 

Algebra de Magisterio, Br. 
Víctor Ber1íoz A. 

Algebra y Geometría de Secun
daria, Br. Dolores Cruz. 

Ciencias Naturales (Bot., Zool. 
e Hig.), Prof. ~figuel Mejía O. 

Ciencias ~aturales (Geol. y 
:VIin.), Br. Luis Alberto Rubí. 

Organización y Admón. Esc.1 
Profesora Rosa 1\I. de Bustillo. 

Quinto Curso de Educación Nor.
mal y Secundaría 

Castellano de Secundaria, Lic4 

Mario BardaJes M. 

Inglés, Licenciado Jesús Ulloa h.. 
Francés, Br. Víctor Berlíoz, 

Dibujo y Modelado, Br. Anto-
nio Bulnes F. 

Estudios Sociales, Profa. Angela 
de Ochoa. 

f.ir:ación Física, P Edad (Señoritas) . 
{J',inción Física, 21} y ;1'!- Edad (Señoritas) 
,~n Física, 1• Edad (Varones) ....... . 

L 15.00 
30.00 
15.00 
30.00 L 

~Iatemáticas Sección '':\"'. Pro
fesor Doroteo Bardales. Pro!. José 

Técn. de la 
Ese., Profesor 
Vindel. 

Enseñ. y Práct. 
Angd Antonio 

Matemáticas Sección •· B ', 
fesor Doroteo Bardales. 

90.00 

Estudíos Sociales, 
Pro- Angel Madrid. 

, Trigonometría, Br, Víctor Ber· 
Física con 49 de Secundaria, hoz A. Eolocación Física, 2' y 3' Edad (Varones) 

PROFESORES JEFES 

Pniesor Jefe ler. Curso Sec. "A" .. ~ ............. L 
h:éaora Jefe ler. Curso Sec. "'B" ...........• 
PJahora Jefe 29 Curso Sec, "A" ............... . 
Praltaora Jefe 29 Curso Sec. '"B" ............... . 
Proh&ora Jefe 3o:> Curso Sec. "A" ............... . 
"""""' Jefe 4• Curso ................................. . 
""""'• Jefe 5• Curso ................................. . 
l'lol.stra Jefe ................................................. . 

GASTOS V ARIOS 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

30.00 
30.00 
20.00 

•:::::: de la Dirección ............................ L 15.00 
F.critor; de la Secretaría ............................. 15.00 
~ de la Tesorería ................................ 15.00 

120.00 

80.00 

Inglés Sección 
Jesús Ulloa h. 

""A", Bathiller 

Inglés Sección ' B''. Profesora 
Maria del Carmen Padilla. 

Br. Dolores Cruz. 

Química Mineral con 4<;> de Se
cundaria, Doctor Joaquín Bul· 
nes F. 

Biología de Secundaria, PToÍa.. 
Angela de Ochoa. 

Física, Br. Dolores Cruz. 

Ed M Dibuj·o y Modelado, don"a Pe- Química Orgánica, Dr. Joaquín 'ucación usical Sección 
trona de Gaekel. Bulnes F. ""A" Profesor José E. )lartínez. 

E Artes Industr1'ales, don Fran- Filosofía, Lic. Mario ducación Musical Sección 1 
cisco Chá vez. es M. 

Barda-

'"B", don Humberto Ramirez. 

Artes Plásticas Sección 
Profesor Marcial Bueso D. 

Artes Plásticas Sección 
María del Carmen Padilla. 

.. }\."' 

··B", 

Segundo Curso de Educación 
Normal y Securularia 

Educación para el Hogar, Pro
fesora Esperanza de Mejía. 

Educación Musical, don Angel 
María Campos. 

Psicología General, 
Thelrna Chinchilla. 

Profesora 

Biología Educacional, Profeso
ra Ange\a de Ochoa. 

Sociología Educacional, Profa. 
Angela de Ochoa, 

Higiene Escolar, Profesora Ma.
tilde A. de Boquín. 

Castellano Sección 
sora Inés Valle. 

Profe- Principios. de Educación, Pro- Organización y Admón. Esco. 
fesora Thelma Chinchilla. lar, Profesora Blanca M. Boquín. 

Cuarto Curso de Educación NorCastellano Sección ··n~·, Profe-
sora Rosa M. de Bustillo. mal y Secundaria 

Filosofía e Historia de la Educ.,. 
Profesora María Mejía. 

IW.riai o.--·····:················································ 60.00 
Pap alquile~= p·~~~--~~;~·0··"sec'"'"":~·B .. ;;--·~·· 20.00 Inglés Sección 

. .... 40.00 165.00 Jesús l'lloa h. 
""A", Bachiller Castellano de Mag., Licenciado Artes Industriales, don Fran .. 

Mario Bardales M. cisco Cháxez 

TOTAL ................................................................ L 3 71)g OO Inglés Sección 
· · Jesús Uloa h. 

"'B". Bachíller Castellano (Filología de Sec.), 
Licenciado Mario Bardales M. 

Educación para el Hogar, P~ 
fe.sora Esperanza de Mejía. 

a,¡~ 7() de las sueldos asignadOs en el presente Acuerdo se 
~ ec vo por la Tesorería Especial de dicho lnstituto.-Co~u-

EISec · de flUno Estado en el 
R. Vu.L~DA MoRALEs. 

Despacho de Edocación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

T . 2o 1\omhrar d Personal Admi· Acuerdo N• 878 1 . 
lit Ítlga.lpa, D. C., 17 de abra nistrati,·o, Docente y de Servicio 

~que trabajará a partir del mes dt> 
ll ~te . . marzo a diciembre del presente 

de la Repuhltca ano, en el Instituto arriba indi-
AU!I:JU)A: cado: 

1• R.a;¡· 
~1 ,¡, roch:' .;j Acuerdo :-¡o PERSO.\'AL ADMI.\'ISTR4.TI\'O 

lile ta tlltt.() de marzo del Director. Profesor Doroteo Bar· 
~ que autoriza los dal::>s. 
lltttior,ti,. del Personal Ad--=- 4d ~Docente Y de· Ser· Suh-Direc·tor v Secretario Pro-
~ -l.ltua.Io•to Departamental le50r ~lan·ial Bueso D. ' 

~~ "" d de "': ciudad de Escribiente, Srita. Inés Valle. 
-~- ·• '""'~ido de que ..... ~-'"" debe • ._de fdara.o ra ser sólo Consejero l <:> de Varones~ don 

último. Francisco Chávez. 

Aritmética Práctica y Geome· 
tría Sección "'A", Profesor Doro
teo Bardales. 

Aritmética Práctica y Geome~ 
tría. Sec. ""B", Profesor Doro
teo BardaJes. 

'"A", 

Inglés, Br. Jesús Ulloa h. 

Francés, Br. Luis Alberto 
hí. 

Geometría de Magisterio, 
Víctor Berlíoz A. 

Ru-

Br. 

Algebra y Geometría Secunda· 
ria, Br. Dolores Cruz. 

Educación Musical, don Hum
berta Ramírez. 

CLASES GENERALES 

Educación Física, 1 Edad 
(Señoritas), Profesora ~Iaría Eva 
Juárez. 

Estudios Sociales Sección 
Profe~or Marcial Hueso D. 

Educación 
~Señoritas), 
Aguilar. 

Física, 2'·1 y 3a Edad 
Profesora L i 1 i a n Estudios Sociales, Prof. l\.Iarcial 

Estudios Sociales Sección '"B'~, Bueso D. 
Profe:;ora Esperanza de Mejía. Biología General de Ma2:isterio, Edücaf'ión física. P Edad (\~a-

Ciencias Naturales (Bot., Zool
e Hig.) Sección ' -\. · Bachiller 
Antonio Bulnes F. 

Ciencias Naturalt>s 1 Bot., Zool. 
e Hig. 1 Sección "B"', Profesora 
Adela de l:maña. 

DiLuj o y Modelado. Sección 
·•A" Profesora Soledad Juárez. 

Sección 

p ~ rones), Profesor Andrés .\"úñez .. rofesora Virginia de Fajardo. 
Educación Fi,. .. 2··' v 3" E. 1 Va

Biología d(" Secundaria, Profa. rone . Profe::'or José- Rodas ::lua• 
Virginia de Fajardo. zo. 

Fi::'ica. Br. Dolores Cruz. p ¡ 1 ¡ ¡ e ·· '., 

1 

ro Psora e e e-r. .u roo ·'"" , 
. Química Orgán~ca de ::\Ia~iste· Profesora Angt>la de Ochoa_ 

no. Doctor Joaqum Bulnes F. p ¡ 1 ¡ ¡ e ··B" ro t>sora t' t> er .ur"-0 , 
Dibujo y :\Iodelado, doña Pe- Prof~ora :\Iaría del Carmt-n Pa.-

trona de Gaekel. dilla. 
Dibujo y Modelado 

'4B'", Profesora Mélida 
Al varado. 

Ross de Educación Musical, don Hum- Profesora Jefe 2<? Curso "'A", 
herto· Ramírez. Profesora :\Iaría ~lejía. 
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ProÍf'50r )df' 2·:> Curso 
Profesor Osear ~layes. 

"B". 

ProfE'SOra Jefe 3er. Curso. Pro
fesora Thelma Chinchílla. 

Profesora Jefe 4" Curso. Profa. 
Petrona de Gaekel. 

Profesor Jefe 5" Curso Profe· 
sor Angel Antonio Vinde{ 

PERSO\'AL DE SERVICIO 

Aseadora. mujer, srñora Trini
dad Cácere$. 

Aseador. hombre, señor Ernes
to Rivera. 

Conserje. señor H. Marto A. 
Paz. 

Los n~mbrados deYengarán el 
sueldo asignado en {'\ Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar serncws. - Comuní-
quese. 

H. VrLLEDA llloRALEs. 

El Secretario de Estado en el 
Des-pacho de Educación Pública~ 

Juan Miguel Mejir.. 

Acuerdo N• 879 

Tegucigalpa, D. C. 17 de abril 
de 1959. ' 

El Presidente de la R('púhlica 

ACUERDA: 

1 <:>-Aceptar la renuncia inter
puesta por el Doctor Manue~ Can
tor h., d,:l cargo de Dentista, que 
desempenaba en la Ese. Vocacio
nal de Jaltf'Ya, Franci.;c0 Mora
zan, rindiéndole las gracias por 
sus senicio~ prestados. 

29-~ombrar, a partir del mes 
en eurso al Doctor Tulio A. Bue

>. Dentist¡l de la Escuela arriba 
mencionarla. 

;)~-El_ nombrado devengará el 
sueldo a"q~:nado en el Presupuesto 
General de Egresos f' Ingresos, 
desde la fecha en que empiece a 
prestar su, sen-icios. - Comuni
que&:. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública~ 

Juan Miguel Mejíu. 

Acuerdo N• 880 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación con 
fec~a diez ?el mes en curSC:, por 
la JOWn V1lma Rosa López, ma
yor dt- ed·ad. sOltera, Maestra de 
E_ducación Primaria Urbana y ve
c.ma de- esta capital, contraída a 
pedir se le declare solvente con 
el Estado en virtud de haber tra
bajado en la5 escuelas primarias 
?e la República, por un tie-mpo 
Igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado, 
en la Eseuela ~ormal de Se-ñori
tél$. de f'-.ta ciudacl 

Considerando: que es proceden· 
te declarar soh·ente con el Esta· 
do. al hequista que acreditf' habPr 
prestado sus sen·icios profesiona· 
les en \as escuelas primarias del 
país, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca. 

El nombrado devengara el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de dicha Escuela, desde la fecha 
en que empiece a prestar sus ser
''icíos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secret&rio de EstadtJ en el 
Por tanto~ el Presidente de la Despacho de Educación Pública, 

República, 
ACUERDA: luan Miguel Mejía. 

Declarar soln·nte con el Esta-

Acuerdo N'' 88-t 

Los nombrad05 de-w·ngarán f') 
sue-ldo asignado en el Presupuesto 
Espeóal de dicha Escuela. desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servkios. - Comuní-
quese. 

R. VtLLEoA MoRALES. 

E1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Migpel Mejía. 

Acuerdo N" 88í 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
do, a la Profesora Vilma Rosa 
López. de las generales expresa
das, Artículo 208, Párrafo 2o del 
Código dp Educación Pública.
Comuníque~. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 1959. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Des-pacho de Educación Públir.a, 

Juan Mip; .. el Mejíc .. 

Acuerdo N• 881 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de l~ Rep·jblica 

ACUERDA: 

Rectificar el párrafo final del 
Acuerdo N• 814, de 9 del roes en 
curso, que nombra a la Profesora 
Ernestina Martín de Mendoza, 
Subdirectora de la Escuela de 
Ensayo "Dionisio de Herrera", de 
esta ciudad, en el sentido que 
debe leerse así: ''La nombrada 
devengarán el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos~ desde la fecha en 
que emptece a prestar sus s.ervt
cios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

F.l Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan .Uigue! Jle¡I~~-

Acuerdo ~r<:> 882 

de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ............... . 
( L 282.00) doscientos ochenta y 

~ h·mpiras, que por la Tesore
ría Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Directora 
de la Escuela Normal de Seño
ntas, de esta ciudad, valor que 
invertirá en la compra de obras 
didácticas para la Biblioteca de 
la misma Escuela. 

El gasto se tomará de los Fon· 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido establecimiento. - Como· 
níquese. 

R. VILLEDA Moi\,\LES 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 885 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA.! 

Nombrar el Patronato Pro· 
construcción de la escuela rural 
de T apaguasca, jurisdicción de 
San Lucas, departamento de E} 
Paraíso, en la forma siguiente: 

El Prt-!!!idente de la República 

ACt:ERDA: 

."fombrar a los stgutentes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Doct"nte del Instituto Departamen. 
tal "'Manuel Bonilla", de la ciu
dad de La Ceíba: 

Profesora María Cristina de 
Padilla, Profesora de Principios 
de Educación y Psicologia Gene 
ral, 111 Curso Normal, en sustitu
ción del de igual título Braulio 
Fajardo. 

Br. ~larco Antonio Muñoz 
Profesor de Educación 1.ioral Y 
Cívica, 1 Curso Sección "B" sus
tituyendo al Profesor Brauli¿ Fa
jardo. 

Profa. Zoila de Cuéllar Pro
fesora de Biología, IV Cur~ 1\"or-, 
mal, en lugar del Doctor Héctor 
O. Chacón, que renunció. 

Lic. Héctor Aniaga, Profesor 
de Nociones d~ Derecho, IV Cur
so de Comercw, en vez del de 
igual ~~tulo Antonio Reyes, que 
renuncto. 

Los n~mbrados de\'engarán el 
sueldo a:ngnado en el Presupuesto 
Especial del mencionado centro 
desde la fecha e que t'mpiet·t·~ 
a prestar ~us ~ervicios. - Comu
níqul:'.-::.e. 

R. Vn.LEDA. MoRALES. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril Don Julio César Agurcia Pre· 
de 1959. sidente. ' 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Cancelar, a partir del primero 
del mes en curso, el nombramien
to del Profesor Luis Hernári Cas
tro, como Director d'el Centro de 
Cultura Popular, de esta ciudad, 
dependiente de la Seccwn de 
Educación Fundamental, en VJT· 

tud de que el interesado pasó a 
ocupar otro puesto t>n el Ramo.
Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educadón Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 883 

Tegucigalpa D. C. 21 de 
de 1959. ' ' · 

abril 

El Presidente de la República 

Don Abraham Sierra López, 
Secretario. 

Acuerdo :'oí'' 888 

Don Juan Rodríguez 
Tesorero.-Comuniquese. 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
Pérez, de 1959. 

R. VrLLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 886 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a los siguientes seño
res, Mjembros del Personal Do
cente de la Escuela Normal Aso
ciada, de' esta ciudad: 

El Presidente de la R~pública 

ACUERDA: 

Nombrar a la joven Santos 
Lanza, Sirvienta de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esta ciu
dad, en sustitución de Lucía Lan
za, que pasó a ocupar otro puesto 
en la misma Escuela. 

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Genera~ de Egresos e Ingresos~ 
desde la fecha en que empezó a 
prestar sus servicios. - Conmní
quese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 

luan Miguel Mejía. 

Resulta: que a la solicitud' dt- ACt:ERDA: 

Profesor Antonio Betanco Mon
toya, Catedrático de Dibujo y 
Modelado, IV Curso en sustitu
ción del de igual tít~lo José Ma
ría Silva Y., que pasa a ocupar 
otro puesto. 

Acuerdo !\'• 889 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. referencia acompaña la -solicitante .\"ombrar al señor Ricardo Bo-

El Pae"!dente t}e la Fepública 

ACUERDA: 

natura de ~ 
Curso .Sección "C" ~ '
\'onnal de Se;¡ . • de lar;: 
dad, en s~' de ... 
título R_igobeno ~ dt •• 
presento. , ~:: 

El nombrado 
sueldo asignado en ~ • 
Especial de dicha ~S 
la fecha en que , 111 -:"""" 'o, 
sus sen·icios. _ C:,\:' 

R. Vn.r.ED, ~ 
El Secretario de 

Despacho de Ed·-MF.ta,¡, ~j 
·-•onP~ 

1- Mi8U<l !1,¡;. -Acuerdo ~~ 890 

TegucigalpA D e 21 L 

de 1959. ' · ' ,. olot 

El President .. de ¡ •~ . 
~ a "'Pii;¡, 

ACUERDA: 

~ombrar a la Pro! 
da Aguiluz M r.~ ~ 
Actividades de idu ~~ f 
Hogar y Profesora':~ 
para el Hogar de Seguodo 

1 cero y Cuarto Cursos de ~ & 

cuela Normal Rural ·~ 
tal de Varones, de El !'.di., r. 
m a ~agua, durante la \ireoo.i • 
red1da a la de igual titulo G\oi¡ 
Molina de Vega, por lllllli1oo• 
maternidad. 

La nombrada ~ ¡ 
sueld~ asignado en el p~ 
Especial de dicha Escueit, ¡,¡ 
la fecha _e? que empiece 1 pnll 
sus servlclOs.-Comunú{uese. 

R. V ILLEDA Mo!!U.5. 

El Secretario ¿p Estado ea 1 
Despacho de Eóucacióo p¡¡¡, 

luan Miguel Meji< 

Acuerdo N~ 891 

Tegucigalpa, D. C., 21 do !le 
de 1959. 

El Presidente de la Bepúh\il 

ACUERDA: 

Nombrar a la Profeoea l 
landa González y S. C. Mutla1 
Cruz, Miembros de la \1liiÍ 
que practicará el ePR1 r. 
para optar al título de T,.ol 
canógrafo, a un grupo de • 
nos de la Escuela de C..' 
per-Rápidos "SJDith eor-~ 
esta ciudad.~'l*-

R. V!Ulll• ~ 
El Secretario de [olido r;w: 

Despacho de Educacióo 
/UIIIIMipiJIIt;< 

Acuerdo N• 891 
r 11•1 

Tegucigalpa, D, "" 
de 1959. 

El Presi dtnto dt la llfil'l 
ACIJEJD!: 

~¡, 
Nombrar a J<i; ........ ~ 

res, Miembros dd &«<" • J 
construcción ~ ~~-' ~ 
11.\dea de El ~i 
:-i6n de Pespirt, 
Cholutt'Ca: 

lOs documf'nt~ con que eomprue- dden, Policía Escolar d:e la Es
ha 1~ extremos de su petición; 1 cuela U r han a :\lixta HJuan 
y que ..-.e ha oído el parect>r fa- Brooks"'. de Roatán, Islas de la 
vorable dt> la Dirección T éulica : Bahía. en sustitución dt"l st·ñor 
de Planificacil,n Educacional. j Orün Turner. que renunció. 

Profesor Ventura Ramos Cate
drático de Castellano IV 'curso 
"ustituyendo a la de 'Í!rual tí tul~ 
\1arisiliel Gui~\én de- Rodríauez o , ~ombrar al Profesor Cristóbal D?n Santos 

)lurillo, catedrático de la a"ig-~ Presuknte. que renunc1o. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACJlrrA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 16 DE :MARZO DE 1961 

[)iln pedro Ortiz Lag05, Secre· -· ~-. - ~"""" ~icanor u;pmoza, 
~-~. ..,..- _(omuníql)eSe. 

1-"ro. 
R. ·\'n.LEDA MoRALES. 

ño de E'!it.tl)O en P.l 
El ~ Educación Públic•, 
·~ M"' Juan Migue[ . e¡~D. 

-
·'cuerdo N'• 893 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

.Jt 1959. 

El P "dente de la Repúl.lica 
Te51 

,ct:ERO"-: 

~omhrar a los sigmentes seno
- Yiembros del Patronato Pro
~ión de la Escuela de San 
José de Copán, departamento de 
Copón: 

Don Abraham -<;arcía 
.;dente. 

L., Pre~ 

Don Filadelfo Claros, Secreta-
no. 

Don Eduardo García, Tesorero. 
-Comuníque;e. 

R. VlLLEDA MORALES. 

El Secretariv de Estado en el 
Oe!pacb1 de Educación Yública1 

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo No 894 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
ele 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Acuerdo N9 896 

Tegucigalpa, D. C .. 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente :le la República 

ACl'ERDA: 

:-;ombrar al señor Hildreti 
Edwards, Encargado d'e Preparar 
la Merienda di?' la Escuela "Marco 
Aurelio Soto", de la aldea de 
Oak Ridge, Municipio de Roatán~ 
departamento de Islas de la 
Bahía. 

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en d Presupuesto 
de dicha [.:;cuela, desde la fecha 
en que emptece a prestar sus ser· 
vicios.-Comuníquese. 

R. YILLED:\ MORALES. 

El Secretario de Est'ldo en el 
Dt:spacho de Educación Públj,.;> 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 897 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República . 

ACUERDA: 

~ombrar a las siguientes pro
fesoras, Miembros del Personal 
de las Escuelas del departamento 
de Francisco Morazán, que a con
tinuación se detallan: 

Marina de Tosta, Profa. Auxi
liar de la Escuela de ~iñas "Ma
nuel Soto", de esta capital, sus
tituyendo a la de igual título Ra
quel Ochoa de Pa,·ón, que pasó 
a ocupar otro puesto en el Ramo. 

Irene Caray Peralta, Profesora 

El gasto se tomará de los F o n
dos especiales existentes en la men
cionada Tesorería y pertenecien
tes al referido Establecimiento.
Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Steretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel .MejÚl. 

Acuerdo N • 899 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombra'r al joven Jorge Alber
to Zelaya Nolasco, Conserje de la 
Sección de Construcciones Escola· 
res, en sustitución del señor San
tos Humberto Varela, que renun
ció. 

El nombrado devengará el suel· 
do asignado en el Presupuesto ~ 
neral de Egresos e Ingresos, d'esde 
la fecha en que empezó a prestar 
sus servicios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 900 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA! 

Acuerdo N• 902 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El PTesidente de la República 

ACUERDA! 

Ampliar el AcueTdo N• 578 de 
11 de marzo anterior, que nom
bra la Comisión Especial que pre
sidida por el Director General de 
Educación Media, supervisará y 
orientará la reforma que contie
ne el Acuerdo N" 383 de 18 de 
febrero del año en curso, en el 
sentido de incluir a ]a Profesora 
Elisa Estela Valle, Jefe de la Sec· 
ción de Orientación V ocacíonal 
de la Dirección General de Edu
cación Media.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALEs. 

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 903 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nom~rar a la Profesora Ampa
ro Cast1llo F., catedrático de la 
asignatura de Cencias Físico Quí
micas de la Escuela Normal Ru· 
ral de Señoritas, de Villa Ahu· 
mada, en sustitución d'el de igual 
título Lu}s Hernán Sevilla, que 
no acepto. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha ES('uela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.-Comuníquese. 

R. V ILLEDA MoRALES. 

me:osuales, que aegún Acuerde. 
N• 341 y 443 del 12 y '1:1 de fe
brero último, respectiYamente., 
fueron autorizadas a favor de loe 
siguientes jóvenes para que hlcie
ran estudios en el Instituto Téc
nico Vocacional, de esta ciudad,. 
en virtud de que los inkresados 
no se presE'ntaron: 

1.-Billy Corea G. 

2.-Felipe Plata 

3.-José Kerington 

4.-Héctor Guillermo Durón 

S.-Rolando Zavala 

6.-Marco Antonio Salgado 

7.-Pompilio Urbina. 

El gasto se imputó a ~a Parti
da ll·G, Sección 16, Capítulo V, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. 

2"' Autorizar por los meses de 
febrero a noviembre del año en 
curso, las becas de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales~ a fa
vor de los siguientes jóvenes que. 
hacen estudios en el Instituto Téc
nico Vocacional, de esta ciudad: 

1.-Reynero Rodríguez Tones 

2.-Virgilio Banegas 

3.-Julio César J uárez 

4.---Glocenio Lempira V ásquez 

5.-Arnulfo B. Fonseca 

6.-José María Meléndez 

7.-Julio César Castro. 

Nombrar a la señora Maria de Auxiliar de la Escuela de Varo
los Santos Martínez, Portera de la nes "Lempira", de este Distrito 
Escuda Urbana ~lixta "Monseñor [Central, en lugar de la Profesora 
Ernesto Fiallos", de esta ciudad,, Sonia Hanegas, que abandonó su 

Nombrar, durante los primeros 
quince días del mes de marzo úl
timo, a la Profesora Amparo Irías, 
Profesora Auxiliar de la Escue-

_E! pago se hará efectivo por la 
ohcma que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V9 
B'' del Director del mencionado 
Instituto; debiendo imputarse el 

U Secrt->tarin rk F."'tado 1 gasto de (L 350.00) trescientos 
Despacho de Educación Pública, cincuenta lempiras mensuales, a 

en sustitución de la señora Dolo- 1 cargo. 
res ~fartínez. que renunció. 1 . . , . 

Cnstma E. Rodnguez, J?uecto-

la de Ensayo "Dionisio de Herre
ra ', de este Distrito Central. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, du
rante los días arriba indicad'os en 

La n~mbrada devengará el'j ra de la Escuda R~ral ~IX~a ?e 
sueldo astgnado en el Presupubto la Aldea de San h1dro, JUnsdlc
de dicha Escuela desde la fecha ción de Cedros, en vez de la de 
en que empiece ; prestar sus ~er- igual título Emma Ortega, que 
licios.-Comuníquese. no se presentó. que presto sus servicios.-Comu-

L b d d , l mquese. 
R. VtLLEDA MoRALES. as nom ra as evengaran e R. VILLEDA MoRALES. 

sueldo a que tienen derecho con-
~~ ~retar;.J de' Estado en el. forme Decreto N'.> 173 de 16 de El Secretario de Estado P.n el 

llespachú de Educacló.1 Publicn, octubre de 1957~ desde la fecha Depacho de Educacióo1 Pública, 
1 M en que empezaron a prestar sus 
uan iguel Jfe jia. servicios.-Comuníquese. Juan Miguel Mejía. 

R. V ILLEDA MoRALES. 
Acuerdo N• 895 Acuerdo N' 901 

¡ AJ' M la Partida 11-G, Sección 16-A 
uan tgu,el ejía. Capítulo V, Título V, del Presu: 

Acuerdo N° 904 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

puesto General de Egresos e In
gresos.-Comuníquese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en e! 
Despachos de Educación Públicd, 

IU<Jn Miguel Mejía. 

Acuerdo N ° 906 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959. 

., T=galpa, D. C., 21 de abril 
El Secretario d'e Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

Nombrar a las señores Juan 
Ramón Matute, Alfonso Tones y 
Angel Trinidad Duarte Mozos de 
la Escuela Normal Ru'rái de Se· 
ñoritas, de ViHa Ahumada, Danlí, 
en sustituciÓn d'e los señores Juan 
Ramón Sosa, José A. Matute y 
Juan Ramón Irías, respectivamen-

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril te. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

El Pi..idente de la República 

ACUERDA: 

~rar al Profesor Sebastián 
' R d, Subdirector de la Escue· ,. ura[ Mixta 
ra, .¡.. de Puerto Lempi· 
Dios. partamento de Gracias a 

El nombrado devengará 1 
IOddo a q · 
n._ Ue hene derecho e.euún 
""'ffto 'lo 1-3 " c1o 

1957
· ' · de 16 de octubre 

""P. · desde la fecha en que 
cA_~ a prtstar sus senicio~.~ _,.,_. 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo N° 898 

Tegucigalpa, D. C.. 21 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la Repiibliea 

ACUERDA. 

Autorizar la suma de ........... . 
1 L 180.00) ciento ochenta lempi· 
ra3, que por la Tesorería Especial 
del Instituto Departamental "La 
Independencia", de la ciudad de 
~anta Bárbara, se hará efectiva 

R. VJLLED\ Af al Director del mi3mo, \'alor que 
OR,LES. . . . J h h d ti ~ . mn:rtua en a n· ura e una 

~ de "LI de t;;tad<'- , en_ el baranda de madera de ocote pa· 
ucaclon Puhhca, 1 ra proteger el Jardín de dicho 

/1004 Miguel Mejía. \Instituto. 

de 1959. 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Nombrar a la señora Petrona 
de Ogaldez, Encargada de prepa· 
parar la merienda en la Escuela 
Rural Mixta "Santos Guardiola',' 
de la aldea de Punta Gorda, ju· 
risdicción de Roatán, departa· 
mento de Islas de la Babia. 

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela, desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.-Comuníquese. 

R. VILLEDA l\.loa.~LES. 

El Secretario de Estado en e' 
Despacho de Educ3.ciúu Púbhca 

luan Miguel MejÚl. 

Las nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. - Comuní
quese. 

R. VILLEDA. Mmv .. LE.s. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan .Miguel .~ejfa. 

Acuerdo N9 905 

19 Cancelar las becas de ........ 
(L 100.00) cen lempiras mensua·· 
les, autorizadas en Acuerdo ....... . 
N9 470, de 4 de marzo anterior, a 
favor de los siguientes jóvenes, 
para que hicieran estudios en la. 
Escuela Superior del Profesorado 
'"Francisco Morazán", de esta ciu
dad, en \·irtud de que ]os intere
sados no se presentaron: 

1.-Moisé Kawas Rodríguez 

2.-María Elena Rivera 

3.-Thelma Serrano Canelo 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 4.-Juan Alberto ~lartínez 
de 1959. 

El Presidente de la República 
5.-Rigoberto Pineda Sant05. 

2'! Cancelar. a partir del 1 .~ del 
ACUERDA: mes en curso. las becas de .......... .. 

1"' CanC't"lar las becas de ........ ·~¡L 100.~) cien lempras men,:;ua· 
1 L 50.00) cmcuenta }empiras les, autonzadas {'l'l :\\·ueydo .. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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l'f• ~ ole 4 ole amno anterior, a suales, au!Hizadas en AcaetWos D JliiOio se imputó a la Partida 
.._eboi¡!; · jóvenesque Nos. 263 y 41~, de 5 de febrero 7-G, Sección l, Capítulo V, Tí
._... .,. 1Ó08 .., la Eecoela arri- y -! de marzo, respeclivame.te, tulo V, del Presupuesto General 
.. • h: df'l año en curso. a fén·or de las de Egresos e Ingresos. - Como-

Arriaga P.., para hacer estudios 
de magisterio rural en la Escuela 
Normal Rural Experimenta} de 
Varones, de El Edén, Comayagua.. 
en virtud de estar autorizada en 
Acuerdo N• 264, de 5 de lebre-ro 
último. 

e) Por no hah.n. 
P•-~ 6.-Jacoho Coe!l --. 

7.-José H_ G~án 
8.-Cehna Merced ... 
9.----{;foria y ol•-d VJ~ 

l.-Lidia 5ono Santos siguientes jó\·enes, para que hi- níquese. 
cieran esutdios de magisterio ru- R VILLEDA MoRALES. 

2.-Vilaa IJoudn'l';ón 

1 P...é Odaoe F unes. 

D ~ oe imputó a la Partí
u l-G, Sección 1, Capítulo VI, 
'l'ibdo. V, .W Presupuesto Gene
al ole Egreso. e Ingresos. 

3"-A.torizar por loe meses de 
1IIB'ZD a diciemb-re del año en 
....,., las be<as de (L IOOJJO) 
cien lempiras IIE'Il8WI):es, a favor 
<k loo siguieates jóvenes que ha
_. eslDdios en la Escuela Supe
,;,. oleJ Profesorado ~Francisco 
llon:zán"', de esta ciudad: 

L-J<,natán Espinoza 

2.-Daguberto Valeriano 

3..-Aifonoo Romero Gómez 

-&:--Maria C. Matamoros 

S.-Norma A. Ponce 

~'-René F l'SDCíseo Elvir. 

4•-Aurorizar por Jos meses de 
abn'I a diciembre del presente año, 
lios becas de (L 100.00) cien lem
piras mensnales, a favor de las si
pientes jóvenes que hacen estu
tlios en la Escuela antes indicada: 
1.---Liliana Zdaya 
2.-Azncma Alvarez. 

El ~ "" hará efectivo por la 
efiema que el Ministerio de Eco
...ma y Hacienda designe a los 
iukn=dos, de conformidad con 
el Rcibo qne P""""uten con el V• 
11" del Director de dieha Escue
l'a; debiendo imputar.., el gasto 
a· m Partida 1-G, Sección 1, Ca
pt"ln!i> VI, Título V, Jel Presu
pa<st& General de Egresos e ln
pesos.-Comnníquese. 

R. VILLEDA MORALES. 

D Secretario de Estado en el 
llespecb<> de Educación Pública, 

/rum Miguel Mejía. 

Acuerdo N• 907 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
""' 1959. 

El P.esidente de la República 

ACUERDA: 

RectiíJCaT el Acuerdo N• 219 
"!" 2 de febrero último, que auto
nza las becas de Jos jóvenes que 
faacen estudios en la República 
Argentina, en la parte que se re
fiere al Br. Gustavo Comelio 
Me. Carthy, en el sentido de que 
el pago de su beca se haga en la 
República de Chile1 y no como di
ce en el Acuerdo arriba citado 
en v~i~ud de que es en Santiag~ 
.Se Ch1lt:~ donde realiza sus estu
Cios.------{:omuniqnese. 

R. VILLED4. MORALE~. 
El' -St-r:1'dar!o de Estado en el 

D.espM·h·.> de- Etlucación Pública, 

!tron Migael Mejía. 

.\caen:!<> N• 908 

T~'gurigalpa, D. C., 22 de abril 
.., 1959. 

El P,esidente de la Repúblw.a 

ACUERDA: 

Cancelar las becas de --------------
if. 30.00) treima lempiras man-

ral en la Escuela Norma} Rural 
...... a eJ· 

de Señoritas, de Villa Ahumada, D Secrelario de Estado en el 
Danlí, en ,-irtud de que las in- Despacho de Educación Pública, 
teresadas por diferentes motivos 
no las aceptarvn. 

1.-Edelmira Franco 

2.-Adñana Curry 

3.-Alicia Díaz 

Juan Migael Mejía. 

Acnerdo N• 9ll 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959. 

El gasto se imputó a la Partida 
7-G, Sección 1, Capítulo Y, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. - Comuní
quese. 

E.~ gasto se imputó aoq.,._ 
6-G, Sección 1 Cap· a la P~ 
V, del Pre>upllesto llu~....Y: r-.._ 
Egresos e 1 ngresos -·- 4 quese_ · - c....,;: 

R. Yn.LEDA Mol~A4&. 

4.-Hilda Pastora Gómez 

5.-Alba Luz Tejada 

6.-Yolanda Martínez 

7.-Reirra María Almendárez 

B.-Orquídea Gómez Araque 

9.-Laura Hernández 

10.-Noemí Isabel Jiménez. 

El gasto se imputó a la Par
tida 7 -G, Sección 1, Capítulo V, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. - Comu
níquese. 

R. V ILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho d~ Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo NQ 909 

Tegucigalpa, D. C., 22 <fe abril 
de 1959 . 

El Presidente de la Ri!púhlica 

ACUERDA: 

Cancelar la beca de ............... . 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Cancelar la beca de ............... . 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N• 535, de 9 de marzo 
anterior1 a favor de la joven Be
ssy Elmira Flores Paz, para que 
hiciera estudios de magisterio ur
bano en el Instituto ~artamen. 
tal "La Independencia', de la 
ciudad de Santa Bárbara, en vir
tud de que l-a interesada renunció 
a ella. 

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección 1, Capítulo V, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. - Comuní
quese. 

R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el 
Deapaeho de Educación Pública, 

Juan Migael Mejía. 

Acuerdo N• 912 

R. VILLEDA !\>fORALES. 

El Secretario de EstS~:do en el 
DP.spacho de Educación Pública. 

/ua-a Miguel Mejía. 

Acuerdo N' 914 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959, 

El Presidente de la República 

,\CUERDA: 

Canee lar las becas de- ............ .. 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizadas en 
Acuerdo ~.., 549~ de 9 de marzo 
~terior, a favor de los siguientes 
JOVenes, para que hicieran estu
dios de magisterio urbano en el 
Instituto Departamental '"José 
Trinidad Reyes'"~ cle la ciudad de 
San Pedro Sula: 

a) Por estudiar Comercio y 
Bachillerato: 

1.-Es.tela Dominguez 
2.-Carlos Antonio Pineda 
3.-Eibuth Napoleón Medina. 

b) por gozar también de beca en 
otros centros: 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 4.-Reinaldo Villalbir 
de 1959, S.-Francisco E. Fiallos. 

El Presidente de la República 

El Secretario de ., ~ , 
Despacho de Educac~&:;p~ 

ltuln 1\ligoe¡ .lt.¡;., -
Acuerdo N• 9!6 

Tegucigalpa D. e 22 d 
de 1959. ' ., 'abril 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Cancelar la beca de iL 30 tremta lempiras men 1 ·00) . d sua es auto.. 
nza a en Acuerdo Nt 475 de 
de marzo anterior a f '-
- A 1 ' ""' 1.1 Joven rna do Robrrto Fl 
p~ra _que hiciera estudios ;:::z 
g1ster10 Hura] en ]a Escu l N 

' R l M' e a or-D_Ia. ur~ . IXta de San Fran. 
cls~o, Atlantida, en virtud de 
e) mteresado no la aceptó. que 

. El gasto se Imputo a la Par. 
tJ?a 7.G, Sección I, Capítulo V 
T1tulo V, de\ P1~upuesto ee; 
r~l de Egresos e Ingresos.-ComU
mquese. 

P.. VILLED.4. M.JJtALt:J 

El Secretaño de Estado en d· 
Despacho de Educación Públi<a, 

luan Miguel Me_i:n. 
(L 35.0) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizada en 
Acuerdo N9 537, de 9 de marzo 
anterior, a favor del joven Marcos 
A. Ramos, para hacer esutdios de 
magisterio urbano en e-l Instituto 
Departamental "Ramón Rosa~, 
de la ciudad de Gracias, en virtud 
de .que el intert>Sado sólo se ha 
presentado dos días a dases. 

ACUERDA: AVISOS 

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Secciún 1, Capítulo V. Tí
tulo V, del Presupuesto Ge~eral 
d'e Egresos e Ingresos. - Comu
níquese. 

R. Vn.LEDA MoR...\LES. 

El Secretario de Fstado en e) 
Despacho de Educación Pública. 

Juan Miguel Mef.t. 

Acuerdo N• 910 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959. 

El Presidente de la R<pública 

ACUERDA! 

Canu•lar las beeas de ............. . 
1 L 30.00) treinta lempiras men
s'!alPs. autorizadas en Acuerdos 
~Os. 264 y 473. de 2 de febrero 
Y "l de marzo del año en <:urso, 
a fa,·or ;de los Sl<?lllentes J oYenes 
que hanan estudws de mao-¡ste· 
rio ~n la 1-:'"'ruf'la !Xormal Rural 
de \a ron~, de El Edén. Coma,·a
gua: 

1.-Xapoleón Arnaldo Rápalo 

2.-]osé Manud Carranza 

3.-Ricardo Antonio Buln~ 

4.-Raimundo Fiallos Palecios. 

Cancelar las becas de .............. .. 
(L 35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizadas en 
Acuerdo N"' 543, de 9 de marzo 
anterior, a favor de los siguientes 
jóvenes, para que hicieran estu· 
dios de magisterio urbano en el 
Instituto Departamental '"León 
Alvarado'', de la ciudad de Co
mayagua, en virtud de que los in
tert~sados no se presentaron: 

l.-Norma Bonilla Chacón 

2.-Wilfredo René Díaz Torres 

3.-Jacobo Deras 

4.-Ana Argentina Caekel. 

El gasto se imputó a la Partida 
6-G, Sección l, Capítulo V, Título 
V., del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. - Comuní
quese. 

R. VILLEDA MoRALES. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

luan Miguel Mejía. 

Acuerdo '\9 913. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959 

El Pre<:;idente de la República 

ACUERDA: 

( 
Cancelar la beca de ----·----------

L 30.00) treinta Iempiras men
suales., autorizada en Acuerdo 
N9 473? de 4 de marzo anterior 
a favor del joven César August~ 

Registro de Marcas 

La tnfraacrlt&, Jete deJa Sección 
de Patentes y Marcas de Fábdc& 
<iepeodlente de la Secretaria d¿ 
Economía y HacJenda. hace saber· 
que con fecha ciutnc"e de febrer~ 
tel afio en curso, se admitió la so~ 
licitud que dice: "'.Regltro y depó. 
~lto de una. ma.rea. de fá.bri.ca.-8&
.,retarfa de Eoonomfa y Haclenda.
$ecotón de Patentes y Marcas de 
Fábrtca.-Yo, Osear Asfur& M., 
mayor de edad. cando, comerciante 
Y vecino de eate Dtatrito Centr&l 
•ctuaodo en mi carácter de Geren: 
t;e de la Fábrica NacJonal de Fós
foros, El AguiJa. S. A., domtclltada 
en La. Bolaa. Comayagüe1a, seRún 
copia. del aeta. de la Asamblea Ge
neral de Acc:lonlst&s, la que acom
patlo para que una. vez razonado 
•e me devuelva. c~o el debido re&~ 
peto comparezco ante esa Secreta
ria a aolloitar el registro y depósito 
de la marca de fábrtca, consistente 
en la pala.bra "El Indlc.o", 

para distinguir: fósforos de su ma
nufac\ura. serdn el clisé que :ae 
acompafta J que se describe ui: 

~~un rectángulo con el dibujo aea. 
cara de un Indio en el centro, ie
nfendo lateralmente d01 cfreoJOJ. 
con la palabra., lmpregnadoe 1 PI-
ra finados; debajo del Indio, las PI" 
labras 11 Fóaforos de Seguridad", 
pudiendo llevar en la parte W.. 
rtor, cualquier leyenda aluslfl 1 
asuntos :tlicales o comllclllM". 
Acompaiio a esta sollcl&ud, da 
ejempla.n:s de la etiqot&a de & 
marca. descrita y el cllal!i oo• 
pondlente. Por Jo es:pDII~ asa 
tamente pldo: admttlr la pr-
soUcitud, c.nn e.1 a.ata, altqueWJ 
clhé que se menofooao; darltll 
trámlt;e de ley; que ea au dtbldl 
oportunidad, ae ordene eJ rert~U'" 
y depósito de 1& marea e¡p,...dl. 
por el término de \e,. htlq• 
me represente en este uaaW • 
tiero poder al Lieenelado·Lu11JIIIo 
doza Fugón, con 111 taeuJ¡ad_ts dll 
mandato y las espeda.lll de 11-

nunelar ks recunos o ~ot ti~ 
legales, sustitu!r &~te pode~ 
persona que tenga por ooa ·,u. 
y recobrar personería.-TI(DCI .a 
pa. D. c., quince d8 febrero de ()lo 

noveolent;os aesenta y UDO--\n_.. 
car A1fura M." Lo que ter
en conoclmíento del Jl4bllcD.,.:
Ios decliOs de ley.-Tf'pcl 
D~ G~, 18 de febrezo de 196L 

ARGBNTI:SA M'. v•CsJ.f• 

16 M. 61. 

La lnlra,.rlu, lelellala::: 
de Patentes y MarCA! ~-""' • 
dependiente de Ja seca-... 
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...,:;:::::::::;:::::.,::::::::==,:==~~=J~s:eft~or~M~t~n~to~t~r~o~d:.e~E:oo:n:om:;!:a:y~ll=:a~-rd:u:e:to.o:~.¡~¡ra:bt.:d:dola, tmprhllléado\a, 
~ B_.da.. h&et •aber: c\enda..-En ~pret.ent.&t3\ón de St:r p o t 111ed\o de etrlqu"''' qu' te \e1. 
-~ f ~ ••• de !•brero del ...-- ~ .. - ctece Des V 1lot!* CbimJqaet Bbo- l.dbtereo P en Cllalqole,.. O\n. tona t. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus public:acio-

daño.-ot.aobl&o, 1e eh _,...<le 
\~\. 

ILJC,.......BaornT, 
Srlo. 4(1111 f11G t .e admtttó 1• trtlleltnd ne- ponleno, domictttaria en 21 r11e apropiada en el oom.en~lo. Preaeoto 

•-~~s,ertatro 1 depódt.o d'! Je.n-G:>u)on. Pa.rit 8~. Ftaoola~ •I poder e-ra qo!! M ru'loe etJ lo 
.,. dD- deflitJrtca.--.c;rfJot Mlnlt- veo.ro A pedirle el re!llfltro de la oondueeD\e, loa demát doeomeq&os 
_..,..P 01f' 1 Ha.<';eoda.-Yo, m.&.t«:' de f(brfGI. lafcrtta P-n .cttcha. de ley y el elJté.-TeKQelgalp&. D 
trf de J¡cOM JDayor de @da.!\ • e~,.. '> 08 C 2 d b d 1961 D 1 1 

11 .... l n&cíóo, con eJ número 49 .. 1 , e ., ~ e fe raro e .- 10 e _ _... o _ ... ·, • dt!l este 'fecha a. " L 
-·-A....,."" " 24 de noviembre d~ 1950, pl}r u a Cuao L.. o que M pooe en eooo ,.¡,o. ~ ~der&etó 1 rtebf 1a., 1 1 

twa en el diaño oficial 

LA GACETA, y proc::are 

16M., 15 A. y l& )(., SL 

Et1nfra1Ct1to. Seeresarte del .Ju&o
~o de Letru del depatiameotr 

la eou•• perfodo de qufnc~ aiht, p•ra d¡,. elmlenlio del p(tblteo, "P'n. 01 e ea. 
tltt,. toa __ -Mh•an .... de Ja. FJ.tb~n- T ~• D O •• 

P,.... ~ 1 tlngutr: producGO• tarmscéu~tc.Jtr; tos de Jer.- ~acJA .. P&. • ., ,1<0 

- re B 'Aktlen~eseJisc:ha t, 

maDdar los origiDales ele de lti&l de la. Rabi.._ r.l pt.blieo u 
general 1 para los eff'ekJIJ ,_.,._. 

&J" coo.tbtente en la pa,\a.Ora.: de febrero de 1961. flltrtkfl'i eft LtverkuMn. Ale. IU a.UO. con toda cla

riQcl para evitar equi. 

n,~ -~r-. qua bDD t~. -\.~ 
delllt88 de dJcfembre de taU lloCW&

etentos ..,..11\&. M pr.,.s~nGé a.o~ 

e•te 1u~do de Le'raa. el eeGcx 
Robett C. .4"'12. /IQ/Idtall4o "" le 
I!Z.Cieoda t.ltu1o auple\or'G, &@re 
101 1fq-olen\ea lnataeb'ee: Olee. 
acrea de \erl'ebO eu.lfit va4o 03-n oc;,.. 
cokroe, ArboJee ltue&'- ~ caaaa.e 
d• guinea.. attu&<to ell •' Klf(lll de. 
Breell: Ba.r, banda S.r de..- (si" 
\Imitado' Al No~.,... p...,¡Mtr.d 
de MontrovUie Wooct y W'iiU&•~: 

,.,.kfnad• poder qa~ acomp•n, PENEXTILLINE 
~·· - qa• s•IZI• ilfYue\>a, 
~ ~ditn1o e1 registro Y 
.,.,.,-eze~ }S> sna.rea de fí,:n~tca. di!! 
def(l8lto tada qae oonsiste eo 
,.¡ rtP-0 ' 

·111111•1''" 

Un Vaso .. ·. 
Agua Y YASTA 

le aJrve para dllth~Jfu'r' amopt.-
1111 uptndtt ¡01 pro:i'oCtos que .::C.· preparalfot f&rlfltt•áu~lomJ; 
J&qDf;.. al& Jmpresa. grabada, en 
.-~quttrto}or, bm.no 1 t.}po, AOblt'r 

·- -•ae empaque• Y de· JoiMIV- u.¡ ' 
_. medlot que lO\ <mntc:60en, en 

la tmt.l ~~;e aplica • tos env ne•, ea
jAS y empaques qQe contienen lol 
product:.ot, llrl\bá.ndola, lmprHn1én· 
"d:o\~. pot medio de etlquet;u que 
se Jet arlhleren y en CU&Iquler& Otra 
tortll& apropl•rt& en el eotJJerclo. 
Pre~nto el poder para que se ra· 
zona en Jo eooducenta. Jos liemál 
documento• de ley y e\ elleé.-'I'e
,;ruoigaJpa, D. C., 21 de febrero de 
1'001.-Da:n~el ca!CQ. L." Lo qne 1e 
pone en eoD()Cimteoto del pñbttco 
pt.tl. los eteetot. de ley.-Teguol
¡¡olpa, D. C., 22 de febrero de 1961. 

AIIIJBN1'INA. M. llB CJú""" 
lit rorma• ac~tumbr:&dP en el 
.-nrtm. AeiJIIlpai'Io lal diez etl- lil Y 2i M., 61. 

AKG&NTXNA M. n• CnÁ va 

16y27 M., 61. 

La tolraocrita, Jefe de la Secoióo 
de Pat.on\ol y Martlal de Yibñoa, 
depeodtente de ta Secre~rla del-============= 
.Ecooomfa r J[lctend&, h\ee -
ber: qne eoo techa 21 de febrero 
del allo ea oono, .a admitió J• ao
l!dtttd qae dfoe: "~tro de Kar
ea.-Stfior Mlnlltro d.., Jteonom.fa y 
H•c\enda.-En representaatón de 
N. V". Pblllp!ll' GJoeJJarzu>eof&brh
kFn, dom.tellt&da ett ltmtn&\\nl6l 2()7 
Etodtmnn, Holanda, vengo aperUr
te el registro de la ro arca. de f&brlea. 
inscrita. en Jo4: P&flfet: hajot, c1a el 
ndm•ro 137.385. el li de mayo de 
196!\ (JDT u• pel'[odo de veinte •tras, 
para dtttlngulr: a p., ratos y artfcu1ol 
\l'l.f\\ rÑ\o, t%\t~\s16n. ~lea:n.tts., 
lieletonla y teJeeotnuntcaelón¡ apa
rato• y artículos pa.ra. grabar, re
pro~uc1r y atbp\1fia&l e\ snn\do; 

empaqaee que coalileoeo lOS: pro
docb, ~r,bindola, haprhnléndo· 
la,. por medJo de etiQueta que te 
\u ~b\~t•n -y i!U ~'3,.\qu.\~t• 0\1'& 
tarm& apropl•d-. en el c'lmercto. 
Prelent.o el poder p~r.l que se razo· 
ne eJl lo eonrluo-enpe: lns de~:Uii• 
dooUa~tmtoe de ley .v PI nlf~é.-'l'e
goefg,IPa.. D. C., 21 d~t f~t.rero dA 
1961.-Danlel Oas~o L." Lo qul!lse 
pone en eonoc{míen1io dtr~{ pt'íblle.o, 
par& los e.fectM de 1ev .-Tf.':"llCtgsl· 
pa, D. C., 25 de tebrero de 1961. 

A&GlCNTIN A M. DK ClrÁ Vl:t 

1d y 27 M: •• 61. 

Tltulos Supletorios 

C. Jonet; Sur y Jhe, eoa 'erreaol' 
del oeflor By roo J ooeo; 1 r.l O>!ltOO. 
eon propiedad· da To•i• .looea. 
Otro lete de \erreao u el ahliWl& 
lugar, eooalet.eoce MI trela'a aece, 
cultivado C?IJ ~m• .. , tJlnt~ 
de é\, y sacate degr.dnN; Jtltrlt•d~ 
al Noñe y B:,ta, eoo &erreoo o-.::11)
na.h al Sur, CKm terreBOtde Wi!ltaac 
Jon~J J-Pb B.lJttlOoou &I.O•m 
ron tetreooe de }01 herederos d8 
John Jonn. Otro foCe de tecreao,, 
Q()nstctent~ de nu~.,. acr~ e11ttln.~ 
do con za~::ate de ~t~foea, lttuatlr~ 81!' 

el mfSD:JO Jugar de Br«.t:- B.,-.,. p "SI 
--- 1\mt\•! al Norte, ~o proplet:la4 del 

teYtTdemú documentas regla- ~------------
!mtarÍOI, ropDdo el t,rtmfte, Y e u f La Infrascrita, Jefe de Ja. Seeefón 
_.oporr.aotdaD. e1 ac1le7dO correa-\ de Patentes y Marcu d'e li'ltbrtea, 
JIOIIGteolie.- Tesruclgalpa, D. C., dependiente ae la. Seerptarfa de 
.._.de febrero 11e mt\ no'l~e\@.ntns 'Economla y lladeoda, ha.ce sabflr! 
.-ata 1 uno.-(t) Darfo Mootes". que eon techa 21 de febrero del afta 
U>qut se pone eu. coooctmleoto del en ou:rso, se a.dmltló la. sol1cltud 
,fdbdco, para 1011 efeetos de ley.- que dJce: ••tte,Jo~~tro de Marca.
'1'tfaclg&IPa, D. C., 17 de febrero Senor Mlnlttro de Economta y H&-
~4t J98l. cfenda..-En r.,present~fón de 80-

AB.&PTIJiA M. DE CBÁT"JtZ cler,e Des Usloes Chtmiquee Rbone
Poulenc, dOIJ:2tcHI•da ea 21 r u e 
Jea.o-Goujoo, Parts Be.. Jrr&neta, 

aparatos y máqutoas el~ctaie&S de 
uso l)omi!Sa.tico, eapectahneote retrl
geradorea, aaptradoraa, plancha•. 
tMh.doras, eooJn1s, caJent;adores, 
ollas eléotrtcu, exprtmldOre!i de Ju· 
got, 1J).em.\3dore.s; sec&doret de pelo, 
la9ador&l 1 Si!08dQf&s !te JOpa~ '98Da 

tU&üores, máquin&s y •pata. tos tl\U, 

saeudtr, ceptll&r yene~ra.r; y pa.rlles 
y aeeesortcs de to 101 e1tos artreuloa; 
eonatstente en la palabra: 

Ellufrasertto, Secretario del Juz- Dr. A. SaltD:J.on; !:de, coo WUU..OM. 
gado de Letrll, da la SeMlón Ju.dl· C. lone!l; f Sur Y Oest-e, eoa.\en-eno 
el&l de Olaoebltl al pdbJleo en nacloDaJ. Jts1iol, ~ret ped&cos d• 

' terreno, toe hubo l)Or oo~~qtra, b.l!d!1. 
161[., 61. 

~~ngo & ped\r\e el reghttro de la 
¡cenera! t para lo!t ef~ta& de l~! ~ al ae»or J&ZDE'B Otreo Wood.. O~roa: 
baca saber: que CoD feeha oat~rce seta acres de ~rreoo. tJtraado ._ et 
de noviembre de mil noveciento• lupr de Freneb llarbour, oaostaD-
aeaenta, la l!lelion María Lulla Ff· te de parte de un oaylllo.reul.Glva~U 
gueroa, tnayor de edsd, propletaa con eooateroa; J 83 Uah.a: at Nor
r\a, boodure:na. y de 811te vecl.nda~ te, Oeate y sur, eon: e1 mar; 1 &( 

r\o, &e presen1i6 .. eBk Deapa.ebO Ette, COQ herederos del seGor au .. 
solicitando titula sUPletorio, so'Qre lioD; eata Plrcela. J&bubo 90r com
el algulente JnmuebJe: Dn aoJar pra. hecbA at ae1lor &oaer Wood.. 
situado en el t'laaerto de El Ca ni!, y otiro peduo de terreao, eoelf• 

La lutrucrl&a, Jete de JI:\ Secetón 
• Patente~ J l(~tC'l de. Fi.bt\e\., 
4epeDdleatt de fA SecreU.rí& de 
a..amla y Hacteoda, haCe saber: 
411t coa fecba 21 de febrero del afio 
'ft cu.r10, 11 &dmtliiÓ la aoUc:hud 
4at 1Uee: ··~tro de Marca.
lle!lor lllialallo lle Eeobomfa y Ha
...,.__1\:o .._.nt>Oión de S.,. 
- !lea Ualo .. Chlmlquaa libo· 
•·PoultD<:, dolblctltada en 21 rue 
.J~~&-Gou,Joa, l'arft Se. Franela, 
-.,o a pedirle el reglltro de la 
•-de ribrlea lntcrfta eo dJch' 
·-.óo. con al Dl1mero 492 244, el 19 
., diciembre de 1900. por un pe. 
dodo de quince a1101, para d1aUn· 
ralr: prod~ ta.rm~oéu.tteo. '11'~ 
"""-~~ot, bfgltaiooo y dletét;ooa; 
lllflaab, matiarlal P&ra vendajea. 
~ llltmftetulel¡ CODatetente ea la -.., 

maroa. de rábrtca. tnsern;a en dicha 
oat'lióD, con et nútnero 405,168, el lt'o 
de .agosto de 1950, por un periodo 
de quince af'Ios, para dlsUDgutr: uo 
producto ta.rtnacéutfco; CODIIBtenlit 

EPEO 
en Ja palabra: la ~ual se aplica a loa ;a-paratos 

miqutnu., parGes yJ accesoriOfs, y 
caja& y empaques que Jos oootlel!en,. 
grabándo)a, J.mprlmModoJa, ettar

PANSTRILLINE 
-. taa~• aplfca a 101 envues, ca
JIIJtmMqu• que contienen los 
~ IP&Ó6Dd0la, imprfmfo!o
•toa por Dlldfo de el!queG&Ir qoe """'lllkl\tt.,. 1 en tlaiQUi&ra l>tU 
""-apropiada en el oomercto. 
..,.. lo 01 poder- ~\J.~ "" u.. 
....:., lo --te. Jos dem'o 

toa de ley 7el elllé.-Te. 
~~D. O., !1 de febrero de 
• ,;.--utel Ouoo L." Lo que 
,.,. .,. ._ -illli<Aiio del P~blioo 
..... e ef"""' di ler.-Tei!Uof. 

•
1 D. Z2 de febre.to lie 1%1. .. 

GARDENAL 
la cual se a¡,lfca a los envue1, ca- ctéadol..., por m.edKld'! \'ll&aa me"-
ja.t y Blllp&ques que conliJenen eJ ucas o etiquetas que se Jeaadbteren 
producto, grabáaaola. lmprlmléD- y en cualquiera otra forma apro
dolt....por medio de etiquetas que se piada en el oorneroJo. Preeen"' el 
\M Ub\'eten y en cu&lq utera otra poder pa.ra. que 1e nrone en lo 
forma •proPfada en el oomeraJo. conducence, los delllt1sdoeumeotos 
Pr~ae.nt4:t el Qodet para que 18 ra- de ler y el cUs,.-Teguclplpa, D • 
zooe en lo conducente. Jos demú c., 21 de febrero de 1961.-DanJel 
documentos de ley y el clt•é.-Te- c.aoo L." Lo que se pone en oono
guctgalpa, D.G., 21 de febrero de cimiento del pdbtlao, para 101 efec-
1961.-paoiel CaiCO L." Lo qua ae toa de lar-Teguc!g&lpa, D. C., 22 
pooe en conoc!rniento del pl\bllct> de t 8 brero de 1961. 
para loa efectos de Je,.-Tegucla A.&GIIN't'Il{A. M. DW Cu:Avu 
g~o\P&, O. c., 22 de febrero de 1961. 

ABGEI!ITINA M. oz Clún:z. _16_ 1 _:!7_M_._. _61_. _____ _ 

l6 y 27 M., 6!. 

La fotrucrtta, Jefe de la Seaelóo 
de Pateo tes y Marcao de F6brlca, de
pelldfBD~ de lo 86cretarlo de 11:«>
oomia y Hacienda.. h~ aaber~ qoe 
cott. 1e-oh• %& óe tebr.to del a!l.o en 
our10, se ad.DJftió Ja toliaitud que 
dice: '• Regtstro de Maroa.-Seflor 
Mintetro de Eoooomta y Hacienda. 
-Eo repreleotación de Sa.odoz AG 
(SandOl S. A.), (SaDdol Ltd.), do
mtctl1&cta en Bastlea, Sufza, vengo 
a pedlrle el regtltro de Ja marca ese 
fábrica Jnscrtta en dJcba JlacJóo. 
e-on. el n"dtD.etll !80.061, el24- de mu
zo de 1960, por un periodo de veln• 
le &ftOI, {)l.f& d\,tlnga.\t~ ptodu~ 
fa.rmacáutfco,; oomi•Rnte .en l& 
palabra: 

La inlruertta,lele de la Sooolóo 
de Pr.ten\ee y Marcas do Fábrica, 
depeod!ente de J& searoCr.rla de 
ECObOmfa y Haetend-.. b&ce s•ber: 
qoe con /IJclla 24 de lebrero del 
afiO en curso. se aKimltló la 10Uet

tu<lq!l8dloet "&e¡¡l&, ... d .. ---
8ttlor Mlblstro de .BcoooQ:J:Ia 1 Ha
o le oda. -Eu .rspreeeoUcJón de 
Rev¡oo, loe., corpora.aJón del Bsfia· 
do de Dela.wa.re, domtmll&da ~ 686 
Flflib Aveaue, alud&d de~ewYork, 
Eolado de New Y orle, Ealadol Uo!
d"" de Amérlel, veoftO a pedirle el 
ngtatro luJaJaJ, por no baber eUo 
regtotrada qtao eD otro P&ft, de la 
maro& de t'brfe\ coolfsteaM en IU 
\llo\a.\ln.r. 

COLOR UP 

de Ja aldta de Oo.Yoln Central, en ten te en se~ota y lre:t acret y me~ 
esta jur!sdtaclón Dl1.\ntci'P&l, q\le <1\o, a\\uado en ~ Maga.r de GrPI· 
m1de y limita: al Norte, oon pro. tlsh Roc.t. eola:J .. do dee&C~Jt.~ear
ptedad de Prodencta SaUnu, qut- ttdafal,., 88 aollnd&! -.l No~ eoa 
nal de por medlo, de 55 varas; &1 terreooa de Bartbrarrt y ilete&rot 
Sur, M l&ras~ coo propiedad de la de Wood; 2ur, 00111 1noptedU. ~. 
A g o á n V•lley conu>&DY; por el IJ()J!clknlle ,. Na&hao K e a:e..,;:e: 
Kste, 290 varas, con propiedad de Erte~ eon t;erreoo naeloaal; eate 
Ja mltma Aguáo Va !ley Compaqy, pedazo lo bu'oo por eolltp,. aJ aellor 
oamJrw real de pOr medio; y al Gladyeton W"OI:Id; ¡oo08 Mas &erJe-
Oette, eoo potrero de Prudencia n01 Htú vata&doa en la Bll&& de 
Sa.Hnu, mediando 2S. varas¡ sobre aloco lbll leJUplru.. y 80 tede~Jde;. 
el ~u & { Uene u.b<et,d& un-.. e\.M. titulo lllscrll>ible, pide M le a.1ite.n· 
grande, de 20 va.ru de largo por da tftulo aupJt~torto para JKM!er 
16 de anabo, eonst•odo de 1e11 pte- disponer de lot btea.ea qae a ~lea 
su, tocJustve la cocina, construid& la penen~ y para aond:ltar
da 111adera Y techo tte zlna. Que JotextremDI' de a11 aollal$&d.,. ottece 
dlcbo bien fomueble lo bobo de la el 1ieo\im0DIO de 1 .. --ma
IOOiedad do beCbo Que teol& tor- dyotoo Woo<t, .Ja11188 o. .. Wood, 
mada Cl>D el BOfior Oarloa Dlaz, des- y Homer Woocl, ....,_de edad, 
de el allo de 193il basta el ano de caaadoo, prop!earleo eh w...,.,., 
1945, ea que tallecló úte; qua lo b& bornr.dos, y de - --o.
poaeldo en forma quleli&, pac!H.,., llo&UD. 6 de ma- de HSt. 
no tntillfru:m.pida., en comunld&d 
OOb aqu41U, huta la techa de su fa
lleell:bf8Dto,y J)Oiteriormente da por 

Oacn c..,..' e ll . 
8do. 

al, huta 1952, en qo.e se btr.:o la le K., 15 A. 1 15 K. •t.. 
panio!ón utra)udi•J&J, bablé~ 
lldo odjadloo.do log&imeate dicho 
Jnmaebte en escritura p1lbtlca nñ· 1Cf lotraaorfto, s.cnca.-.. dol ru.e 
merotlll, autorklda en esta olodad, godo de Lotru del d_ll ... 
el Jl de optfemQre da 19.52, por el de hlas de Ja Babia, ., ,..bhl .s• 
NoCr.rlo Etrún !'once TeJada. La ¡¡enorat y pa,ra loo -- •• fev, 
cual DO es JmerJbtbJe por caraoer haae -bllr-:: q_ue COil tea& «eal-
6.e antuea&Dtets inaarttoe. Para nuera del 11118 de oot.abte «<e Mil 

OCTAPRESSIN 
la cual ~e aplica a. 1(18 • ......, oaj 11 
r em{>&<lo.es ~n• eon\i- loa pro-

\llola dlaliDIIUir. COO!b~IIIIOt OD Re• 
ueraJ, 7 eepeola)meaae ao eujma,ua 
colorante eb fohll& de cr~~ma; 1 la 
elll.l • o.l>llc>• o. loa .,._ e~u 1 

acndlkr los ex~relll08 de su 10lloi- no•ect•n~ 8! M, w ~tó 
md, clrece •1 telithnooio do loo tea- Ulte ..... Jusp4o ... ~ el 
Uacn: .losé KarU"nez Caballero, sol- 1eflor lb&On Jlen.a. ltMe'Mn'o • 
\eto,l<>o6 Orr.olOes, Bo!Mro Y Ama.- lo enteod& Sfklio ..,p~e_ .OOre 
deo Bomero, 0\S&d<>, maJO"'" de l•llllllo.el>f<ll~.,u.,zoo.r 
Ida<!, propl...,.loo-' •e "'"' •eelo. de er....,.. _ _.. • ' =w· 
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3 LA. GACEI'A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D C., 16 DE MARZO DE 1961 

Nota: 

-fg' mM para ro!N!IIIcanw,. .. 

LA QACEI'.A. pea •• -.cri

lddoo-toclacladded.IIID 

de Fomento. 8@ advierte que por 
tratarae de primera llcltaeióo, no 
se admltirll.o posturas que no CU· 

brao las dos tiercera• parte• del ava
h1o.-Tejluctgalpa, D. C., 8 de mar-
10 de 1961. 

R. ZÚNI&A U&ARTS, 
Srto. 

te". El inmueble aotea daecrito, 1 La lnfraaerta, ¡: ~ 
se eocuen&ira inacrt1io a favor del de Pat.eo- 1 )( teJa'
ejecutado, bajo número 214, Fo1lo• dependienH de 11leas de' 
del 378 al 381, del Temo H7, del Economla H ' lleel'Oiorto 
Reglotro de la Propiedad, de eote que / aeiiDdo, .... 1t 
departamento. Y se rematarA pa· con echa 7 de ll&fto .._ 

acres, en~~ lull&r l:amado "Aillg&· 
t.or Na.e" en el Maolclplo de San 
toe Goardlola, cultivado de ooco~ 
1'011, árbolea trut;ales y zaeate de 
guinea, que colinda uf: al Norte, 
<'011 propiedad de l~ herederoa de 
Bdmund Herren; al Sur •. con fierre
no naclonaJ¡ al Este, terreno nacio
nal¡ Y al On\e, suam¡o 1 herede
roo de E:lmund Mo. Laaghlln; b) 
Oko Jok de terreno, alto ea el Ju .. 
gar denominado 11Blaek Creak", 
en el mllmo cuarfo de 11A1Jiga~r 
lfoee", cultindo de oocoterot. ár
bolll trntalf!l y zaca~ guinea. mi
diendo yoollnd&Ddo aal: al None, 
lntelonlea doce yardaa, 0011 paa\ao 
no; al Sur, do~etentu ochen&&Jar
daa, oon propiedad de .JameaJohn
IOD¡ &1 JI:Re, dOICIIDtal 7ardU; 000 
propiedad de IDO boredoroa do Ro
berl Cooper y berederoo de looeph 
Darllo M:erren; y al OeaH. ciento 
•tanta y ocho yardu. con Jame• 
J"ohn10n, e) Y ouo loH de terreno, 
1ltuado en el mJamo lugar que el 
I.Durlor, que mide y llmlt&: al Eo
te, IBteDta J CIDCO yardll1 COD IUCB

~TU de Edmund M.o. LaugbHn; al 
Oeste, 1etenta y cinco yardas, ooo 
sucesores de Darlin M.erren; al Nor. 
doseleota• cuarenta yardu, eon 
posesión de los herederos de John 
Mc.Laughlln. Los mencionados 
lote• de terreno, los adqutrtó por 
herencia de su d t fu n t o padre. 
Josepb Darltn Menen. Y oare~ 
etendo de Titulo hlt.crtblble, "Viene 
a pedir lB le ext.Jenda titulo lUpia
torio sobre el terreno descrito, para 
poder disponer de los btene11 que a 
bien MI pertenece. Y para acreditar 
loa extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Melvln 
Me.Nab, Lem Mo.Nab y Joseph L. 
Gough, propietarios de bienes, Idó
nEos Y de este veelndarlo.-Boatán, 
22 de lebrero de1961. 

.. ...,¡;..,.al~ ....... _ _..- Dell3 M., al7 A., 61. 

ra haoer efectiva cantidad de lem- en cuno, 18 aciJD.hiló 1 All .. 
plru, queelaeftor Arturo C. Lieken, ~ue dice: ''Patea&ede:b ~ 
es en debttle al B•neo de lt. Pto- H fior Ministro <lt. .:::: 
piedad, 8. A. Dicho Inmueble fue aclend•. -Ea liPltluJ 1 
nlor&do por ambas parteo, ea la Tay-Pok Corpor&lloa, ...... lt 
cantidad de cincuenta mtl 1empl· del Estado de listada ·~ 
rae. Se adriorM que por tratane en 111 Sutur Slrllt,.ÍDd~~ 
de llll!DDda lleiNelón. se &dmlllrA :a•cloco, Eo'-do do ,::0!: do ~ - •• _ .. , .. .-~ ... _ .. 

au producto hacer efectha cantidad 
de lemplru, Intereses y cottu.. que 
loe lf'lloree Fero:a.odo C&He!u V. 
1 Arturo Latnn ~..mpra
Mntado éat e \1.11ilmo por 1u here
dero untnraal Abogado Jerónimo 
SaDdova1, adeudan al Banco Nacto
oal de Fomento. Se achtene, que 
por ~ratane de primera JJettactón. 
oo 1e admitirán postura• que no 
cubran las dot tereera1 part11 del 
aval do.- Te¡¡uplgalp•, D. C., 8 de 
mano de 1'961. 

ÚSCAB CANIZA.LJCS M., 
Srlo. 

16M., 16 A. y15 llll., 61. 

REMATES 

El Infrascrito, SecreU.rlo del J uz
R&do Pllmero de Letras de lo Chll 
del departamento Franotsco .Mora
ndo, al pll.bllco en ,general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dfa miércolea 
doce de abril del corriente ano, a 
las diez de la manan a y en el locai 
que ocupa e1te Despacho, se llevaré 
a etecto el re01ate del inmueble 
siguiente: Un \ot.e de terreno dt 
doa mtl cincuenta y dos hectáreu 
Y mil &eilcleotoa velnticua\ro me
~ros cuadrada~ de extensión au .. 
perfielal, cooocldo con el nombre 
de Nueatra Sefiora del Carmen 
del Jtcaro, altuado en el Valle de 
Siria, en la aldea de lu Animas 
jurisdicción de Cedros, de es~~ 
departamento y limitado alf. al 
Norte, terreno de San An~to 
de la Angoatura y San Rafael· 
al Sur, terrenos de El Guante· al 
Este, Serranos da Siria, y al Oe~te, 
ejldoa de Cedros y milpa vieja. Se 
Incluyen doacientu aetaDta Y cinco 
maozaoas de terreno, que don 
Arturo Lafnez :Esp1ooza, aportó 1 
la SociEdad Colectiva, lJamada 
""Arturo L&l[¡ezy_Miguel A. Pérer.!'. 
El terreno descrito ae encuentra. 
inscrito a fuor de don Fernando 
C&lleju V. J Arturo L&inez Espl
nGu, bajo nó.mero 2DO, foJto 146 de, 
Tomo 97 y 151 follo 394 al 396 del 
Tomo 80 del Registro dtl la Pro
piedad Inmuebie, del dep&rt.amento 
Francif.co MCirazán. E! inmuEble 
deacrlto fue nlor&d.o por Ju panes, 
en la auma. de L 59.220..00, pa,r& con. 

R. ZúNIGA UGARTB, 

Srlo. 

Del13 M. al 7 A. 61. 

Elinfr.,.crU;o, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo CtvU, 
del departamento Francisco Mo
ra.zán, &l públtoo en general y ll&r& 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la aodlenci& del di& vlernea ste .. 
te de abril del corllente afio. a las 
diez de la mallan& y en el local que 
ocupa este Despacho, se llevará a 
efecto el remate del siguiente in~ 

mueble: Un lolie de sesenta y coa
tiro mant.anu, ubicado en la alaea 
de El Hattllo, jurJsdtcctón de ene 
Dtstrlt.o Uentral, ouyaa dimemio
nes aon: partiendo ael mojón La 
Re1baloaa, con rumba Norte, diez 
gradoa Esr.e, con una longitud de 
un ~U aeaenta y dos metros, hasta 
el Jllojón situado al borde Noreste 
del cerro El Trigo¡ de aqui con 
ruJilbo Oeate, Clncuent& grados, 
cuarenta y cinco mtnut01 E:tte, con 
una longiliud de trescientos ochen
Lit y stette m~tros, hut• el mojón 
situado en la falda Norte. de el ce
rro El Tligo¡ de este punto, con 
rumbo ISur, dieciocho grados, cua
renta 1 cmco metroa, en donde &e 
coJoeó un mojón, del cual !lorclendo 
a la Izquierda, con rumbo tiur, cto~ 
cuenta y ocho grados, cuarenta y 
cioeo mlnutos Este, con uoa long•· 
tuCl de euatrocienooa veinte meliros, 
aonae exuate ouo mojón; desde es~ 
Le puooo y con rumbo Sur, velotl· 
cuatro gradoa y cuarenta y cinco 
mtnur.os Oeli~, y a los lirdCIBntoa 
&rece melirOI extate oliro mojon, .) 
de aqui con rumbo Sur, sesenta y 
ocbo granO&, quince minur.os Oestie 
con una looglliud. de sc:tecienr;oa 
litelnr.a y tinoo metrus, basta t:D

eont.rar nuevamente el mojón L~ 
Reeba.loea; cuyos Um1tts son: at 
Norte, Jote que corresponde a Ja 
aeftortta Merz y propiedad del Lt .. 
ceoc1aao Aownto B • .Reloa; al Sur, 
propiedad del .LicenCiado Antonio 
R. Belna 1 herederos de Sanoos So· 
1i0; al Este, con propiedad. ael Ltoen
cJado Ant.onio R. Reina; y al Oeste, 
con propteo.aa ae don ll.ugenlo Mo
lina b.; lmcrit.o oon al ndmero ~2 
to.ios ~al 3M,del Tomo 112,ael Re: 
gislolo de la Propiedad, del d~:~part¡,¡,
mentio i'ra.nclaeo M.oraz,o. .El in
mueble aeacrao tue vaiora.d.o oe c"' 
mOn acuerdo por lu partes. en la 
auma ae L 19.150.001 ate remat.ara 
pa.ra. pagar cantidad ue lempirae,il!"' 
¡ere&u 1 .. coat.U qlle don Eug~oto 
M.o, loa h.,adeuda at Buaco NaoiODIJ. 

EJ lnfruorlto, Seeretario del Jnz. 
gado PrimPro de Le~rat de lo Civil, 
del departameo_, de Franr.tsoo Mo
ra!Ao, al pó.bllco en general y pan 
101 etectcs rte ley, baee aaber: que 
en. la aucUe~AGta del dJa martlll :veln
'looho de le» _..enw, a lea nue
ve de la maflana. y en el Joaal que 
ocupa MWI J ur.ga.i2to, 1e remU&r' m 

caalqulor pootura que 11 hap _ t&dcs Unldoo de.._......_ 
T•~•elaalpa D C U de • a pedir oe olna ~.., .... 
-- " ' • ., mano por un periOdo .¡.;--•~ 

de 1961. el lnvenw d - .. ....__ 

RUBÉl'l A. T!100·ao.. 
Srlo. por ley 

pdbllca oubaali& el lomueblo que ae Del 16 al 24 111. 61. 
describe en la forma 1lpleote: 1-------------
"Lote de Hrreao odmero cuatro 
de la Sección o del rracolon•mleolo 
El Prado, sl,u&do en jurlodlcolón 
de Comayagiiela, lote que tiene 
una ex&enstóo super:floial de qu1· 
ntentu vatas cnadraliu. con la. 
aJgutentea Hm11iel 1 dimensiones: 
Al Norte, veinte metr01 con lote 
ndmero diez de la Secatón A, calle 
del puente, da por medio; al Sur, 
veinte metroa, oon lote ndmero 
ocho de la aeooión del tracciooa
mlento El Prado; al Elite, dieei
atete metro1, cincuenta uentfme· 
troa, con Jote nll.mero nueve de la 
Seoolón C del mlamo trace1onamien· 
to, callejón de por medto; y al Qu. 
te, dieclaietie metros, otncuenta 
oentfmetros, con lote número tres 
de la Sección C del propto traccto
namiento; en dJcbo lote hay cons
truida una casa de doa plsoa, cooa
tando el primero de ellos, de sala, 
comedor, coolna, un dormitorio 
doa aeniclos sanitarios, un esta; 
Y carpot o aea ga.rage abierto; en 
el segundo piso, con1ta de trae dor
mitorios y dos servicios sanitarios. 
Fuera del cuerpo prtnolpal de la 
casa, un dormitorio, servicio ant. 
tarto para llrvlentel, lavaoderia, 
tendero de ropa y jardín. La oons
t;rucclón tiene cimiento• de con
creto armado, muros de ladrtlJo 
techo con art,esón de ma.de.ra e;. 
bierto con lá.mina de asbesto ce
mento, entre piso de concreto ar. 
mado Y piso de ladrillo de cemento. 
lnatalaclones de luz y agua en 1ts 
tema oculto; ventanas tipo celo
amas~ de alamlnlo, y puertas de 
plywood y pintura general de aeei· 

Patentes de Invención 

La lntraaorlh, Jeto de la Seoolón 
de Pa"n'eo y Marcea de I!'Abrloa, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomla 1 Hacienda, hace saber: 
que con fecha 7 de marzo del &llo 
en curso, se admitió la aoltcltud 
que dice: upatente de Inveoclón.
Sellor MJnJ1tro de Economfa J Ha
cienda.-En repreaentaclón de Shell 
InternatJooale Researeh M a a t 8• 

chappij N, V., domlctllada en 30 
Ca.rel 'lan By la.nt\tiJ.a.n, L• RaJa: 
Holanda, vengo a pedir se sirva 
concederle patente, por un perfcdo 
de veinte anos, para el Invento de~ 
DOminado: UN PROCEDUIIBNTO p A· 

BA ~ DESULFURA.CIÓN CATALÍTl• 
OA DE ACEITES HIDROOARBURA.DOS. 
del cual acompa.fio descripciones 
por duplicado, reclamando como de 
&u exclusiva propiedad, lo conte· 
nldo en las hojas de reivindicacio
nes que también se adjuntan por 
duplicado, Preaento el poder para 
que ae razone y se me devuelva, J 
en su oportunidad, suplico cooce· 
der la patente que solicito, man
dando devolver un ejer:llplar de ll' 
desorlpoióo Y retvtndteaciooea, con 
la conatancta de ley.-Teguc1galpa, 
D. C., 7 de marzo de 1961.-Dantel 
Casco L." Lo que 18 pone en co· 
noclmtento del público Par a los 
electos de ley.- Tegcdg&lpa, D. 
C., 9 de marzo de 1961. 

ARGENTINA M. DE CJúVEZ. 

16M., 16 A. y 15M., 61. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA. REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MON. METALICA 
Compra Venta Compra venta Compra v-ta 

Dólar ······ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Salvado-

reno 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816 
Quetzal .. 1.9& 2.02 2.00 2.02 1.96 2.0~ 

CO'l'IZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK 

Dólares 

~COE~:i~~ .. :::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 2.80 
Franco Francés .................. ··············---· g·~·U 
Franco Suizo .................................... _,., 0:2310 
Marco Alemán ............ ...... ............. 0.2500 
Florín . ................................. . ........... ·-··- 0.2635 

~==!~t.:::t~~~:::_:_:_:_:::.:_:_:~~.:_:::.:_::.:_::.:.:::.::_::::~:: g:gig~ 
Peso Mexicano ....................... ··········---· 0.08 
Lira ............. ··· ..... ............ . . . .. ............... 0.001615 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1961. 

Lempiras 

5.60 
0.04 
0.4082 
0.4620 
0,5000 
0.52.70 
0.3870 
0.0336 
0.0244 
0.1600 
0,003230 

ALEJANDRO ARMIJO PI!•;EDA, 
Jete del Departamento de Cambios 

ODOmJaodo. -
•N O RB.t.A.TM'ü A ' ~ 
FORII:ADO PO& tfW Q ..,.._ 

LATAe, del cual aoom~lt 
cloneay dlbu.Joo por dllpJo..~ 
mando como de su a6 -.:r~ 
dad, lo coo"nldo 111 ... ,.,.,... 
rehlndlcaeloneo que loo btiJol lo 
t&mblolo por dupll...: ld!ul111 
el PDder paro que 11 p,.; 
dnuelva, y eu au o::''•• 
-p\\to OOD'""ler la -- !dad, .. 
clw, mandando devol,. q,. • 
piar de la de1cnpe'J0o rduet& 
reivfndlc&clonea, ODIIl~ ~~ 1 
de Jey.-TeguclgaiPO, D~, 
marzo de 1961.-DaaJ,.I ~L.~ 
Lo que se pone en CODoclmlellto .. 
odblloo, para loo eloolotdo ioJ 
Te.,ucl¡¡alpa D e 9 do - -, •• , mano4a 
1961. 

ABGENTlNA M. DE CJúnr, 
16 M., 15 A. y lá M., 61. 

He~nda. 

E11nlruetlt.o, s....-..Jiollol
gado de Letru 39 de .. Chll, .,. 
departamento de l'rauelttolo• 
záo, al público ea general 1 Jlllllll 
efectoa de ley, hace saber: q• .. 
fecha catorce demanodeJOOlltlla 
ailo, este Juzgado. declar6alol .. 
oorea AlexlaOmar y Karlo&tldl 
MediDa Bamoa, heredei'Oiab ._ 
t~to ti~"' tl\lunw .p.t>re ltllllol, 
el sefior Humbeño MedAaa e:.. 
les, quien l•lleoló el eilloode
del contente afio, yae.lel.
la posesión erect;Jta dt dlcblbla 
cta, r.lo perjaiQio dt ot1w....., 
ros de Igual o mejor deracbo.-Tt: 
¡¡uol¡¡alpa, D. C., 14 do 1111111 * 
1961. 

.A.BKANDO A'Bic-a. 
S. p, L. 

16 M. 61. 

A LOSC~ 

rioe y a aua re,....po,.,.,..*""1 .. , ,. 

para la pronta tramitadéP • 111 

solidtudes de Ubre regili'O Gil 

presenten a este )tfinilkriO. ... 

::::itar el decreto c;:onespoc~ 1 

-ieterminar con toda ~ ¡, . ___ ... 
!lervicios y demás un,..--·

estén obligados a patPl al ~ 
XJnlorme a su ~ 

"" Olic:lcdla -.-e

_ .. __ ,._ 

P6J>Ucas.rc -- ::::::::=_;;;. 
TallereF l'lPOII'f~ • 
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